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S U M A R I O

P a r to  o f i c i a l

lMinisterio de la Gobernación,
iReales decretos aprobando la agrupa- 
, ción de los Ayuntamientos que se 
| indican , a los efectos de sostener un 
’ Secretario común.—Página 170.
Otro derogando el de 22 de Diciembre 

de  1925, que aprobó la agrupación 
de los Ayuntamientos de Carrascal 
de Borregas y Doñinos de Salaman- 

c ca, para tei+er un Secretario común, 
\ quedando ambas Corporaciones en 
¡ j&bertad de elegir su Secretario .—  

Página 170.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden declarando en situación de
* excedencia voluntaria a D. Mamiel 
; Bovina Muñoz, Registrador de la

Propiedad de Sueca— Página 170. 
Otra disponiendo que el día  12 del ac

tual, fecha en que se celebra el aga
sajo que la Patria rinde al E jército  

] por la terminación de la campaña 
de Marruecos, se suministre a los 

¡ feclusos varones, eu Icls Prisiones 
Ventrales del Reino, un rancho ex-

* traordinario.—Página 170.

Ministerio de  Marina.
Beteles órdenes concediendo al perso

nal que figura en las relaciones que 
se insertan las recompensas que en 
fas mismas se indican.—Págmas 170 
¿ 1 7 3 .

1  Ministerio de Hacienda.

B m  orden resolviendo, en la form a  
que se indica, instancia suscrita por 
b s  Sres„ J. Bertrávt y Compañía, fa 
bricantes de curtidos en Igualada. 
Pagina 173.

Otra autorizando la habilitación del 
'pinto “Puntal de P igucira” para los 
fm es que se indicmi.—Página 173. 

Otra ampliando la habilitación del

punto denominado Cargadero de la 
Sal {Mallorca) para los fines que se 
expresan,—Páginas 173 y 174.

Otra dictando las reglas que se indi
can para la entrega de títulos de 
Cédulas inm obiliarias con el aval 
del Estado.—Página 174.

Otra resolviendo expediente instruido 
con motivo de consulta form ulada 
por la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Murcia. —  Pági
nas 174 y 175.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. Antonio 
Alonso Gíráldez, Oficial de Adminis
tración de tercera clase en el Go
bierno civil de Lérida.—Página 175.

Ministerio de Instrucción pdMica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que la beca 
vacante, de las tres asignadas a la 
Piepública de Méjico, se conceda al 
súbdito colombiano D. Salomón Po- 
veda.—Página 175.

Otra resolviendo expediente incoado 
por el Maestro de la Escuela esta
blecida en el Cuartel del Real Cuer
po de Alabarderos D. Juan Maleo 
Vera.—*P (¿pinas 175 y 176.

Otra ídem  id. de D. Simón Soler y Va
len zuela, Maestro de la Escuela na
cional de Apies {Huesca). —  PágU 
na 176.

Otra concediendo a D. Carlos Gil y 
GIL Ayudante de Clínica de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad Central, pensión durante dos 
meses y veinte S a s  para hacer en 
Alemania los estudios que se indi
can.—Página 176.

Otra ídem un mes dé prórroga para\ 
posesionarse de su cargo a D. Ma
nuel Carballeda Ortiz, Oficial de 
Administración é e  tercera d a se , 
electo de la Escuela Normal de Maes
tros de Córdoba.—Página 177.

Otra dictando las r&g!m que se indi
can relativas a la edición de- Ulu
lo? n 17^

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Conteciosoad- 
ministrativo en el recurso prom ovi
do por D. Jo sé  Vidal y Favré, con-4 
ira la Pteal orden de este Ministe
rio fech a  2 de Marzo de 1926.— Pá
ginas 177 y 178. ‘ •,

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e  In d u s tr ia  \

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de Subsidio a las fam i
lias numerosas a los señores que se 
mencionan.—Páginas 178 a 181.

Otra resolviendo recurso interpuesto 
por D. S ecan d o  Segura F  emández, 
Alcalde de Baza, y otros señores, 
contra resolución en la que se les 
impuso la responsabilidad del pago 
que se indica, por gastos de visíta\ 
del J e fe  de Pósitos de Granada-Al- 
meria.—Páginas 181 y 132.

Otra nombrando a los señores que se{ 
mencionan Auxiliares numerarios 
de las Escuelas industriales que se 
expresan.—Página 182. }

Administración Central. ‘

Ha c ien d a . —  Concediendo tres meses 
de licencia para asuntos propios a 
D. W enceslao López Cueto, Conta
dor-auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, 
con de din  o en la Tesorería-Conta
duría de Hacíemia en Santander.— 
Página 182.

Idem un mes de licencia por enferm o 
a D. Enrique García de Arbole ya y 
Lab arrie t a, Oficial de prim era cl&- 
se del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
Vista en la de Semita.—Página 182.

Go b er n a c ió n . —  D ire cc ió n  g e n e ra l de 
Administraeién. —  Anicheimido ha
berse segrega¿h la Entidad local 
menor denominada “Torres de Bar- 
bués ” del Ayiinhmiimío de Bar-- 
bués, constituyendo nuevo Munici
pio que se denominará uTorres de 
B a r b u é s —Página 183.

P ro frcétfío entre los Ayuntaiiifcmios^ qu4
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se indican de la jubilación concedi
da a la viuda y huérfanos del Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Fu ente almila {Albacete), D. Sal
vador Pérez Requcna.— Página 183.

F o m e n to .— D  i rece ion general de Obras

públicas. —  Conservación y repara
ción de carreteras. —  Segundas su
bastas, desiertas.— Página 183.

Adjudicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras.—-Página 184.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—

A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n h  
c io s  d e  p r e v io  p a g o . — E d ic t o s .— » 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s ,

■Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Civifi 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o ,— Principió^ 
del pliego  35.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. e l  R e y  Don Alfonso X III
Cq D g )v S. M. ia R e in a  Doña Victo
ria ingenia. S. A.. R. eí Príncipe da 
Asturias * Infantes y demás personas 
de i a Angustí? Real Familia, continúan 
Mn novedad- en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

flúm. -1.730.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta dei Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se aprueba ia agru

pación de los Ayuntamientos de Pa- 
lau de Noguera, Sulerraña, M ur y V i- 
lamí tj ana, de la provincia de Lérida, 
para sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de m il novecientos veintisiete.

ALFO NSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.731.
De acuerdo con Mi Consejo de M i

nistros y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Forfo le- 
tía y Torresmcnuda, ambos de la pro
vincia de Salamanca, para sostener 
sm Secretario común.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de m il novecientos veintisiete.

ALFO N SO
Bl Ministro de la Gobernación»

Ss v e iu a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.732.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro de 
)a Gobernación-,

Vengo en de-creí ar lo s igu i en te :
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Na
rros del Puerto y la Hija de Dios, am

bos de la provincia de Avila, para sos
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d© la Gobernación*

S e v k iu a n o  M a rt ín e z  Anido,

Núm.. 1.733,

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se deroga Mi Real 

decreto de 22 de Diciembre de 1925 
que aprobó la agrupación de los A yun
ta m-ientos de Carrascal de Barregas y 
Do.11 nos de Salamanca para tener un 
Sec . otario común, de la provincia de 
Sala manea, quedando ambas Corp i la 
ciones en libertad de elegir libremen
te su Secretario.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

. , • ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

r-rrrrfe» .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 

Núm. 858

I lmo. S r.: Acc ediendo a lo s o lie i— 
taao por D. Manuel Rovina Muñoz, 
Registrador de la Propiedad de Sue
ca, de primera cíase, y  de conform i
dad con lo dispuesto en los artícu
los 237 de la ley Hipotecaria y  427 
de su Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar en situación de exce
dencia voluntaria a dicho Registrador' 
por tiempo no menor de dos años, 
pasados los cuales podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, en las 
condiciones que establecen los artícu
los mencionados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1927. • ‘

PONTE

Señor D irector gen oral de los Regis
tros y del Notariado.

N ú m . 9 5 9  . j

limo. Sr.: Encontrándose en las!
Prisiones Centrales considerable nú
mero de reclusos ex combatientes del 
E jército de operaciones de A frica, que 
expusieron sus vidas y  de reamar oii 
su sangre por la Patria, y  los que, a 
pesar de los delitos que los conduje-? 
ron a los Establecimientos peniien-s 
ciarlos, no lian dejado extinguir ep 
su espíritu el sentimiento de amor ai 
España,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo! 
con lo propuesto por la Dirección ge-* 
nera.1 de Prisiones, y  de conformidad 
con el Interventor Delegado de la Pre-? 
sidencia del Tribunal Supremo de lal 
Hacienda pública, se ba .sen7ido dis-¡ 
poner: Que el día 12 deí corriente me| 
de Octubre, fecha en que se celebra! 
el agasajo que la Patria rinde al Ejér-: 
cito por la terminación feliz de la 
campaña de Marruecos, s>e .suministre! 
a los reclusos varones en las Prisio-s 
nes Centrales del Reino un .ranehq 
extraordinario, cuyo importe no po-¡ 
drá ser superior al del doble del tsh 
cionado ordinario.

Dicha suma será^ de cargo en líS 
cuenta de “ Suministro de víveres y. 
agua potable” , y la Junta de disci-? 
plina de cada Establecimiento le dará 
la inversión que estime más conve-í 
n iieinte a los fines que se propone esta! 
medida. j

■De.-Rea] orden lo digo a A7. I. parí 
su conocimiento y  efectos consiguien-? 
tes. Dios guard’e a V. I. muchos añoj* 
Madrid, 7 'de Octubre de 1327. ¡

. PONTE í

Señor D irector genera] de Prisioiiegi

M INISTERIO DE MARINA
i:

REALES ORDENES 

N úm 1.53.

Exorno. S r.: Dada cuenta de la prd* 
puesta de recompensas concerniente^ 
a A lférez de navio, Contramaestres y  
sus asimilados, formulada por el Ge* 
neral en Jefe de las fuerzas nava-leí 
del Norte de Africa, por las operado-* 
nes llevadas a cabo en nuestra zona 
de influencia en Marruecos en el pe
ríodo comprendido -míre el f  *• de Oc
tubre de 1925 a igual fecha de .4934
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, ha tenido a bien conceder las 
recompensas que a! frente ae cada
uno se i mucan ai personal que iLura 
en la relación que a continuación se 
inserta, que comienza por el Alférez 
de navio D. Diego Gómez Ru iz y 
termina con e-1' segundo Maquinista 
D. G e! e s ( i n o On a i n d i a II a m ° tí e n, p o r 
los servicios prestados y méritos con
traído:- en las mencionadas operacio
nes, siendo la antigüedad de dichas 
concesiones la de 30 de Septiembre 
de 1926, en analogía a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
2í de Octubre de 1925 \(./¿. o, nú
mero 243).

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demas efec
tos.-Di**? guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de '/Vltubra de 1927..

CORNEJO

Señor Presidente de la Junta de Cla
sificación y Recompensas de la A r
mada. Señor General Jete de las 
fuerzas navales del Norte de A fri
ca. Señor General Jefe de la Sec
ción de Personal. Señor Inlendenle 
general de Marina. Señores...

Fleíaoién de referencia.

ESTADO MAYOR DE FUERZAS NAYADES

Cruz de primera dase del Mérito Na*i 
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Diego Gómez 
Rui 2.

CRUCERO “ PRINCESA DE ASTURIAS”

Cruz de primera clase del Mérito Na-* 
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Fernando Oliva 
Lia musí.

Idem D. Narciso Núñez de 01 afiela. 
Idem D. Servando Arbolí Hidalgo. 
Idem D. Lorenzo Sanfeliú Ortiz. 
Idem D. Fernando Balen García. 
Idem D. Rafael Ravina y Poggio. 
Idem D. Carlos Núñez de Prado y 

Iru jillo .
Primer Maquinista (graduado de 

Alférez) D. Federico Treceno Ro- 
jqero. tí

Primor Condestable (graduado de 
Alférez de Artillería) D. José Romay. 
Fernández.

Cruz de plata del Mérito Naval ron 
distintivo rojo, sin pensión.

Primer Contramaestre D. Gumersin
do Suris Pita.

Segundo Condestable D. Francisco 
Llore! Zaragoza.

Idem D. José L. Corte josa Hará. 
Idem D. Francisco Jiménez Ver-* 

dona. i
Idem D. Manuel Romero Yarela. 
Idem D. Manuel Moureire Valéis 

fruela.
Idem D. Mariano'Fajardo Blanco. 
Segundo Contorna estro D. Antonio 

Martín Goma.
Idem D. Rafael Pérez líennosilla.

Idem D. Nicanor Soto Vidal.
Idem D. Miguel Joy Pastor.
Segundo Maquinista D. Juan Cam

pos Castaño.
Tercer Maquinista D. Francisco Na

varro Muííiz. ‘
Idem I). Ernesto Julia Juliá. 
Segundo Toroedisla D. Anee! Gar

cía Cama ño.
Primer Practicante D. Ignacio Po

dré Otero.
Segundo Condestable D. Miguel Lla

nos Vacilo.
Idem D. Bernardo Díaz Traverso.

CRUCERO “ REINA VICTORIA EUGENIA” 

Cruz de plata del Mérito Naval con 
'distintivo rojo .

Alférez .de navio excelentísimo se
ñor D. Fausto Saavedra y Collado.

Idem D. Alvaro de Urzáiz v de 
Silva.

Idem' D. Bernardino Vez F-crrer. 
Primer Maquinista (graduado de 

Alférez de fragata) D. Francisco Ló
pez González.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Primer Contramaestre D. Juan Bau
tista Cafopo.s y Llore!.

•Segundo Contramaestre D. Jesús 
Ramee Lagos.

^Segundo Condestable D. Pedro Her
nández Avalo.

Idem D. Francisco Rodríguez Ló
pez.

Primer Practicante D. Antonio Na
vas González.

Primer Maquinista D. Juan Antonio 
Corona Moreno.

Segundo Maquinista D. Antonio 
Berna! Bus telo.

Idem D. Enrique Alba Cal.
Tercer Maquinista D. Ignacio Pos

tigo Borrego.
Idem D. José García Iíarregui. 
Segundo Torpedista electricista don 

Marcelino Seoane Orevillón,

CllUCCERG “ MÉNDEZ N Ú Ñ E Z”

Cruz de primera clase del Mérito Na
val con distintivo ro jo .

Alférez de navio D. José García Ba~ 
rreiro.

Primer Condestable (graduado de 
Alférez de Artillería) D. Antonio Cai- 
denéai Gálvez.

iCmz de plata del Mérito Naval con 
distintivo ropo, pensionada con 25 
pesetas mensuales durante cinco 
año».
Primer Contramaestre D. José Ma

ría Pita y Castro.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Segundo Condestable D. Antonio 
Vez Quijano.

Idem D. Julio Ocainpo Vareta.

CRUCERO 41 EXTREMADURA ”

Cruz de primera Mase del Mérito Na
val con distintivo rúju.

Alférez de navio D. José María Mar
tín y García de la Vega.

Idem' D. Antonio Alvarez Qssorio y 
Carranza.

Idem D. Ramón Antonio Zanón y 
A ldata*

Idem p. Julio del Cuvillo y Morelló.
Maquinista Oficial de segunda don: 

Juan  ̂ Narciso Lamas.
 ̂ Primer Maquinista D. Manuel Pa

checo Muñoz.

Cruz cíe plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Primer Contramaestre X). Nicanor 
Meféndez..

Primer Condestable D. llamón Or* 
dófiez Garavito.

Segundo Condestablo D. .Manuel
Ruiz Vázquez.

Idem D. José Trigo- Costa.
Tercer Maquinista D. Santiago E L  

ras González.
Segundo Contramaestre D. Juan

Blasco Arenas. ;
Segundo Condestable D. Mariana

Díaz López.
Primer Practicante D. Santiago Ga-s 

bundi Hernández.
Primer Maquinista D. Manuel Bo

lado Martínez.
Segundo Maquinista D. Juan María 

Vázquez García. ¡ x

CAÑONERO “ RECAUDE” ’

Cruz bicolor de plata del Mérito Naval, 
Segundo Condestable D. José Luis 

Guerrero Llull. r jj
Primer Maquinista D. Miguel Vallen 

jo García. j
Segundo Torpedista XX José Martin' 

nez Méncloz.'

CAÑONERO “ LA Y A ”

Cruz de primera Mase del Mérito N<¿k 
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Camilo Carrer^’ 
Blanco.  ̂ : ¡ ; uf' j

Idem D. Raf ael Moral es y Romero 
Girón.

Idem) D. Andrés Gamboa Sánebef 
Barcáiztegui.

Cruz de plata del Mérito Naval cqú 
distintivo rojo, sin pensión.

Segundo Maquinista D. Julián Rey*'* 
naldo Haro.

Segundo Practicante D. Benito Do< 
pico Fe rreiro.

CAÑONERO “ CÁNOVAS DEL CASTIIDO”

Cruz de primera clase del Mérito Na* 
val con distintivo ro jo .

Alférez de navio D. Melchor Q réé* 
ñez Mopelli. j i

Idem D. José Ramírez Martínez. 
Idem D. Marcial Gamboa y Sánche* 

Barcáiz^ogiii.
Idean D. Fernando de Alvear y 

Abaurrea.
íd ep  D. Joaquín Gervera Balseyro. 
Primer Condestable graduado don 

Aurelio Maura Nocheto.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, pensionada con 25 
pesetas mensuales durante cinco 
añosu ’í
Primer Contramaestre D- Diego Ca

ri avale López,

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Primer Maquinista D. Alfredo Ga- 
bundi Fernández. .

Segundo Maquinista D. Jerónimo; 
Balsalobre Peñalba.
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Segundo Condestable D. Luis Mateo 
Rodríguez Otero.

Segundo Maquinista D. Pedro Vez 
Lar a.

.Tercer Maquinista D. Fruios Fer- 
íiández Serrano.

CAÑONERO “ DATO”

Cruz de primera clase del Mérito Na- 
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Caídos Pardo y 
Delgado.

Idem D. Rafael 'García de Angulo y 
Romero.

Idem D. Joaquín Cervera y Cervera. 
Idean D. José Jáudenes Junco. 
Primer Condestable (graduado de 

Alférez de Artillería) D. Francisco 
Vázquez Do.rní nquez.

Maquinisia Oficial de segunda don 
Antonio Porta de la Gre-la.

Cruz de piala del Mérito Naval con 
distintivo rojo, pensionada con 25 
pesetas niensiuiles, durante cinco 
años.
'Segundo Contramaestre D. Ramón 

Rodríguez Lago.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin prensión.

Segando Maquinista D. Miguel Re
bollar Martínez.

Tercer Maquinista D. Pedro Borre! 
Soler.

GUARDACOSTAS “ XAÚEN1'

Cruz de primera clase del Mérito Na
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Javier de Salas 
y Pintó-

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo , pensionada con 25 
pesetas mensuales dusaníe. cinco 
años.
Segundo Maquinista D. Juan Váz

quez Pérez.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Segundo Contramaestre D. Fran
cisco Lloren Soriano.

GUARDACOSTAS “ ARCILA”

Cruz de primera ríase del Mérito Na
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Alfonso Golo
s in a  Boti.

f)m z de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Segundo Maquinista D. José Espín 
fuña.

Segundo Practicante D. Francisco 
Martínez Rodríguez.

QUAR.DÁGOSTAS “ ALCÁZAR.”

&tu z  de primara clase del Mérito Na
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Manuel Antón 
y Rozas.

$xnz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, pensionada con̂  25 
,'pesUas mensuales durante cinco 
añeék
Segundo Maquinista B. Manuel Fgi> 

^ánd'éi Ráfoso.

GUARDACOSTAS “ UAD-DAS”
Cruz de primera clase del Mérito Na

val con distintivo rujo.
Alférez de navio D. José Joaquín 

Sandoval y Moreno de Rocafull.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Segundo Condestable D. Juan Ro
mero Fernández.

(Segundo Maquinista D. Salvador 
Vázquez Morales.

Idem D. Vicente Santamaría Baldó.

Cruz de plata. del Mérito Naval con 
distintivo rojo , pensionada ara 25 
pesetas mensuales durante cinco 
años.
Segundo Contramaestre D. José Ma

ría Gómez Logostena.

. GUARDACOSTAS “ UAD -MULUYA ”
Cruz de primera clase del Mérito Na

val con distilivo rojo.
Alférez de navio D. Félix Ozámiz y 

Rodríguez.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Segundo Condestable D. Manuel 
Rey Cabilla.

Segundo Practicante D. Manuel Gó
mez Ropero.

GUARDACOSTAS “UAD-LUGUS”

Cruz de primera clase del Mérito Na
val con distintivo ro jo•

Alférez de navio D. Federico López 
y Ruiz de Somavía.

(Idem D. Agustín Marín Barranco.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Segundo Contramaestre D. Migue! 
de Alba Martínez.

Segundo Condestable D. Antonio 
Carrillo Jiménez.

Segundo Practicante D- Antonio Ma
clas Otero.

Segundo Maquinista D. Inocencio 
Losada Manteca.

Idem D. Francisco Belizón Parodi.

GUARDACOSTAS “ UAD-TARGA”
Cruz de primera clase del Mérito Na

val con distintivo rojo.
Alférez de n&ví® D. Guillermo Ro

dríguez Gome*.

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintió® rojo, sin pensión.

Segundo Condestable D. Salvador 
Querolt B aillo.

Cruz bicolor de plata del Mérito Naval.
Segundó Maquinista D. Teodoro 

Vázquez Lagos-tena*
Segundo Practicante D. Juan Fer- 

aández Sánohe*-.

GUARDAGGOSTA3 “ ISA D -QUERT ”

Cruz de p r ir^ m  clme def Mérito Na
val <Míi'distintivo ro jo ,

Alférez de sarrio í>. Bduardj Gmer, 
y Cuadrado.

Cruz de pt.aía édh Mérito Naval 
dístmtivo sin pemí&n. 

Segundo Gonkwnaeoire 13. José Maz 
Lorenzo^

Segundo Condestable D. Rosendo 
Corral Vidal.

Segundo Maquinista D. Arturo He
rrera Manso.

REMOLCADOR “ CÍCLOPE”

Cruz de primera clase del Mérito Na
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Pedro Prado 
Momdizábal.

Idem, *D. Angel Riva Suardía'z. 
Primer Maquinista (graduado de 

Alférez de fragata) D. Juan Hidalgo 
Zumel.

Cruz de piala del Mérito Naval con 
distintivo rojo, sin pensión.

Primer Contramaestre D. Manuel 
Jurado Rodríguez.

Segundo Maquinista D. Joaquín 
Quijano Gómez.

REMOLCADOR “ GADITANO”
Cruz de primera clase del Mérito Na- 

, * val con distintivo rojo.
Alférez de navio D. Remigio Verdia 

Joli.
Contramaestre mayor (graduado de 

Teniente de navio1) D. José Fernández 
Ga-.laz.as.

Cruz bicolor de plata del Mérito Naval
Primer Maquinista D. José Mier Co

nejero.

REMOLCADOR “FERROLANO”

Cruz de primera clase del Mérito Na
val con distintivo rojo.

Alférez de navio D. Luis Carrero 
Blanco.

Cruz bicolor de plata del Mérito Naval
Primer Maquinista D. Juan Lama 

Manzanera.

a l j ib b  “A f r ic a ”

Cruz de plata del Mérito Nm>al con 
distintivo rojo, ¿in pensión.

Segundo Contramaestre (Patrón) 
D. Do-mingo Fernández Domínguez.

Segundo Maquinista D. Venancio 
Quintanilla Martínez.

Idem D. Celestino Onaindia Rams- 
éeiu

Itiúm. 1&9.

Exorno. Sr.: Dada cuenta de la pro
puesta de reeompensas en la parte 
concerniente a Jefes, Tenientes de na
vio y sus asimilados, formulada por 
ei Comandante general de las fuerzas, 
navales del Noria d© Africa, por las 
operaciones llevada# % cabo en núes* 
ira zona de influencia en Marruecos 
mx el período comprendido entre el 
i.° de Octubre de 1925 a? igual fecha 
do 1926, ' :

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con el Gonsaj® de señores Ministres, 
ha tenido a bi&& ©oneeder las., 
comprn-sn-s qu® sd frm te de cada uñó
se indican al personal que 'flgur* 
en la relucí éa que a continuación se 
inserta, que ®«raie®2P& por ei GapRto
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de navio D. Francisco Javier de En- 
rile y García y termina con el Tenien
te de navio I>. Federico Pairas y Cha- 
rrier, por los s-ervicios presiados y 
méritos contraídos en las menciona
das operaciones, siendo la antigüedad 
de dichas concesiones la de 30 de Sep
tiembre de 1926, en analogía a lo dis
puesto en el artículo 2.* del Real de
creto de 21 do Octubre de 1925 {Dia
rio Oficial número 243),

Lo que de Real orden digo, a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos aros. 
Madrid, 2 de Octubre de 1927.

CORNEJO

Señor Presidente de la Junta de Cla
sificación y Recompensas de la Ar
mada. Señor General Jefe de las 
fuerzas navales del Norte de A fr i
ca. Señor Generaf Jefe de la Sec
ción de Personal. Señor Intendente 
general de Marina. Señores...

Relación de referencia.

Cruz Naval de María Cris Una de se
gunda clase

Gapitán de navio D. Francisco Ja- 
¡vier de Enrile y García, Comandante 
'del crucero “ Reina Victoria Eugenia”.

Idem D. Fraucisco Núñez Quijano, 
Comandante del crucero “ Princesa de 
Asturias” .

Gapitán de fragata D. Julio Suan- 
fces Carpegna, Comandante del caño
nero “Cánovas del Castillo” .

idean D. Ramón Rodríguez Navarro, 
Comandante del crucero “ Extrema
dura” .

Idem D. Manuel Rodríguez Barce
na, Comandante del cañonero "Eduar
do Dato” .

Gapitán de corbeta D. Ramón Aga- 
fcino y Armas, Jefe de la Dirección de 
tiro del crucero “Reina Victoria Eu
genia”.

Idem D. Rafael lleras y Mac-Car- 
ithy, Jefe de la Dirección de tiro del 
crucero “ Méndez Húñe*” .

Idem D. Vicente Bosudo Su anees, 
Jefe de la artillería del crucero “ Prin
cesa de Asturias*.

truz Naval de María Cristina do pu 
niera dase.

,Teniente de navio D. Manuel de 
Flóréz y Martines do Victoria, Go- 
Stoandante del guardacostas “X&uen”.

Idem D. Manuel Arnáix y D'Almei- 
¡3a, Comandante guardacostas
1 Árcite”.

ídem D. José María García Freire, 
^nandante dial guasdtoosias “ TJad-

Id¿m D. VÉ&eníU A«uiló Asonsd de 
panov Auxiliar dal Bnade Mayor del 
Oomandanto general de las» fuerzas na- 

, W es del Norte Africa y su Áyu- 
ifepte personal.

Idem D. Federico Parras f  Cha- 
Comandante del |piardacasta$

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 532. » .

limo. Sr.: Vísta la instancia sus
crita por los -señores J. Bertrán y 
Compañía, fabricantes en curtidos en 
Igualada, en la que, en nombre propio 
y de otros fabricantes .solicitan que 
se aplique al extracto de quebracho 
la partida, 30 dio la tarifa de mercan
cías del impuesto de transportes co
rrespondiente a las primeras mate
rias, .alegando como fundamento de 
su petición que el citado producto es 
una primera materia para su indus
tria, y al aplicarle en aquel impuesto 
la cuota de artículo fabricado se en
carece considerablemente perjudican
do el desenvolvimiento de su indus
tria :

Considerando que el extracto de 
quebracho es, desde el punto de vista 
industrial y  do técnica arancelaria, 
un extracto vegetal, que tiene su 
'principal y casi única aplicación co
mo primera materia de la industria 
de curtidos; y

Considerando que al tener todos los 
los extractos vegetales tintóreos y 
curtientes, sin más excepción que el 
de quebracho, la clasificación estadís
tica de primeras materias, base para 
la aplicación del impuesto de trans
portes, no hay razón que justifique 
la excepción a que se alude, por tra
tarse de un extracto vegetal de la 
misma naturaleza que todos los de
más,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el extracto de 
quebracho, al igual que los demás ex
tractos tintóreos y curtientes vegeta
les, satisfaga el impuesto de trans
portes por la partida 30 de la vigente 
tarifa de mercancías correspondien
te a las primeras materias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos año®. Madrid, 1.° de 
Octubre de 1927.

GALYO BOTELO 

Beñor Director general de Aduanas.

Núm. 583

limo. Sr.: Vista una. instancia de 
D, Ramón Biéguez, veeiae de Puen- 
t&oasures (PootovoéraL que solicita 
la habilitación cM Pirata! de Figuei
rá, en la margen izcpiáerda del río 
Uíla, para la. canga y de- pie
dra catiasi, c.arb$h, M  b a s a d a  y  a

granel, leña y demás artículos desti
nados a la fabricación de la cal : 

Resultando que se funda esta peti
ción on la economía, e,n el tiempo, y 
en gastos de transporte que resulta
ría de la habilitación de dicho punto ;

Resultando que practicada la infor
mación preceptuada por el artículo 3.° 
de las Ordenanzas de Aduanas, el pa
recer de las Autoridades provinciales 
es- favorable a la concesión.

Y  considerando -que de acceder a; la 
habilitación no se perjudican los in
tereses de la Hacienda, y en cambio 
se' benefician los de un a industria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien habilitar el punto denominada 
Puní al de Figruirá para la carga y 
descarga en régimen d8 cabotaje de 
piedra caliza, carbón, cal envasada y 
a. granel y artículos análogos a éstos; 
con intervención y documentación, de 
la Aduana de Puentecesure-s y Res
guardo de la misma, siendo de cuenta 
del despachante los gastos de locomo
ción ocasionados a los funcionarios 
que fiscalicen las operaciones.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conoocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadTid, 1.° de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm.. 534.

limo. Sr.: Vista una instancia-- dé 
D. Guillermo Dezcallar, Marqués: del 
Palmer, que solicita se amplíe: la 
Habilitación del punto Cargadero de 
la Sal (Mallorca), para el desembar
que, en régimen de-cabotaje, de soca 
Salvay, carbón mineral y envases va
cíos, y embarque de cabotaje para. 
Palma de carbonato de magnesia: 

Resultando que so funda esta peti
ción en la necesidad de abreviar y  
abaratar los transportes de las pri
meras materias y productos fabrica
dos de la fábrica de carbonato de 
magnesia, cercana a dicho punto: 

Resultando que las Autoridades pro
vinciales informan í avorablemente la 
petición:

Visto el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas.

Y  considerando fundada la petición 
y garantidos ios intereses del Tesoro, 

B. M. el R ey  (q, B. g.) ha acordado 
ampliar la habilitadón del punto 
tercera clase denominado Cargadero, 
de la Bal (Mallo ros) para el embarque, 
en cabotaje de carbonate de maguera- 
destinado a Palma y el embarque en 
el fnisjúo régimen de sosa É&lv&yp
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¿arbón mineral y envases vacíos pro
cedentes del puerto de Palma, con las 
mismas formalidades establecidas por 
el Apéndice 1.° de las Ordenanzas de 
Aduanas para la habilitación actual.

De Real orden io comunico a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1927.

CAL YO BOTELO 

@eñor Director general de Aduanas.

Núm. 585

Algunas entidades que se acogieron 
al Real decreto de 27 de Abril de 
1926 para la emisión de Cédulas in
mobiliarios con el aval del Estado, 
■ empiezan a solicitar la entrega de tí
tulos representativos de áqueilas emi
siones para su puesta en circulación 
son sujeción a las prescripciones del 
citado Real decreto, y como éste, en 
sus artículos 12, 13 y 14, regada tan 
Sido en términos generales el proce
dimiento a seguir para tales entre
gas, es conveniente dictar algunas re
glas de detalle que, acomodándose a 
lo que en dichos artículos se previe
ne, armonicen el espíritu de los mis
mos con los que les son ele. aplicación 
del Reglamento por el que se rige la 
Caja general de Depósitos, a cuyo Es
tablecimiento encomienda el artículo 
12 del Real decreto dicho la guarda 
y custodia de aquellos Títulos y, por 
ende, .la entrega gradual de los que 
por este Ministerio se vaya autorizan
do poner en circulación, tanto más 
cuanto que esa garantía exigida poi 
el repetido artículo 12, de quedar el 
total de la emisión en poder de la 
Hacienda, en custodia, en la Caja ge
neral de Depósitos no da a su ingre
so en arcas de la misma el verdadero 
carácter de depósito lal como el Re
glamento define a éstos, puesto que 
el valor no lo adquieren las Cédulas 
inmobiliarias hasta que son lanzadas 
•a. la circulación, quedando entretanto, 
como “ en cartera” , en poder de la Ha
cienda.

Se traía en esto caso de un depó
sito de índole especial, de guarda y 
conservación de unos efectos sin valor 
real, al que no puede aplicarse en 
puridad el artículo 65 del Reglamen
to de la Caja, y tanto por esa cir
cunstancia como por la de tenor osas 
emisiones por origen y finalidad la 
ejecución de las leyes de Gasas bara
tas y económicas que conceden a. to
dos los actos coñ ellas relacionados 
la exención de impuestos y arbitrios, 
debe exceptuarse también a aquellos 
títulos de la liquidación de derechos 
de custodia.

En consideración a todo ello,
B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi

do disponer: ,
1.° Que los Títulos emitidos con 

el aval del Esiado y que, en cumpli
miento del artículo 12 del Real de
creto de 27 de Abril de 1926 se ha
llen en' custodia en la Caja general 
de Depósitos, aunque hayan sido con
signados como tales depósitos en efec
tos, tengan consideración especial, 
distinta de la que establece el Regla
mento de la Caja general, a los fines 
de su custodia y devolución; y

2,° Que a medida que por este Mi
nisterio se vaya acordando la puesta 
en circulación de los expresados T í 
tulos, se entreguen por la Caja gene
ral de Depósitos a la entidad intere
sada,: la que los retirará, a cuenta, 
mediante pedido reglamentario, que 
se formalizará como los de las demás 
devoluciones, sin. liquidación de de
rechos de custodia y anotándose la 
minoración de valores en el docu
mento resguardo y en la factura res
pectiva.

Be Real orden lo digo a Y. B. para 
su cumplimiento. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Octubre 
de 1927.

CALVO. BOTELO

Señor Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósitos.

N ú m ^  538.

limo. Sr.: Visto el expediente ins~: 
fruido con m otivo  de consulta f o r 
mulada por la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Murcia, 
sobre aprobación definitiva de la 
escritura de lianza presentada por 
D. José María Escalante y Toledo, 
para garantir  el cargo de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Caravca, de la expresada p rov in 
cia:

Resultando que en dicha escritu
ra se inserta, según manifiesta 
aquella Delegación, una cláusula 
cuyo contenido l iteral es como si
gue: “ El Recaudador eomparecien-: 
te, D. José María Escalante T o le -  • 
do, confiere poder especial a fa 
vor del fiador - D. Juan Ramón Go- 
dínez Sánchez, para que pueda sus
tituir ai mandante en sus funcio
nes en los casos de enfermedad, ; 
ausencia autorizada y en todos 
a q u ellos qu e r e g 1 ame n t ar i a m ente y 
legal mente proceda, y en nombre 
y representación del mismo poder
dante comparezca ante toda clase 
do Autoridades, funcionarios, T r i 
bunales de cualquier jurisdicción

y  particulares, practicando cuan-* 
tos actos, diligencias y liquidacio
nes fuesen necesarias hasta dejar, 
en su caso, finiquitadas las euén-* 
tas y saldadas y cumplidas las obli
gaciones dimanantes del cargo dq 
Recaudador, firmando los documen
tos precisos o convenientes al in-« 
dicado ob je to ” :

(Resultando que previos los in-s 
form es de la -Tesorería-Contaduría* 
Intervención de Hacienda y Aboga
cía deí Estado, en el último de los 
cuales se hacían observaciones so-í 
bre el alcance de dicha cláusula, 
exponiendo la conveniencia de con-* 
aullarlo a la Superioridad, la De-: 
legación de Hacienda acordó apro
bar con carácter provis ional la 
mencionada escritura y formuló la 
consulta de que se trata:

Con siderando que l a . representa^ 
c ión/e lem en to  esencial del contra-; 
to de mandato en la modalidad ju-; 
rídica que hace factible la exten-* 
Sión de la personalidad, está con-  ̂
dicíonada por la '.posibilidad en el 
mandante de t rans fer ir  al manda-; 
tario, en aquella suplencia de per
sonalidad, la e jecución del servicio; 
o de la cosa ele que se trate: 

Considerando que a! tener los 
Recaudadores de las contribuciones; 
e impuestos del Estado el carácter 
de funcionarios públicos, siendp 
nombrados por este Ministerio pre-: 
vio concurso y  necesitar reunid 
condiciones personales determina-! 
das, es obvio que solamente por sí 
pueden desenvolver la gestión re-: 
caudaloria que en consideración á 
aquellas condiciones y  requisitos 
íes fué encomendada y, por tan-; 
to, no está en sus facultades en-í 
come n dar a otra persona la ejecu-s 
ción de tal cometido, podiendo úni-: 
camenle nombrar, ba jo  su exclu
siva responsabilidad, a tenor de! 
artículo 18 de la Instrucción- de 26 
de Abril de 1900, los Auxiliares que' 
estimen convenientes, los cuales,; 
según dicho precepto, careeen dé 
personalidad ante la Hacienda y sus 
actos se entienden ejercidos por el 
Recaudador de que dependen: 

Considerando que el único casó' 
de sustitución regulado por el ar-: 
tículo 14 de dicha Instrucción ní 
tiene el carácter de generalidad iíf 
la amplitud, por tanto, hecha cons^ 
lar en lo establecido p o r  la eiáu-: 
sula que queda transcrita de la es-u 
critura de fianza referente a la so#  
na de Garavac-a, ni, lo que es más" 
esencial- el carácter de perman#Dfe
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eia fijado eií dicha c láu su la  p a ra  
la -su stitu c ió n , que h a ría  ilu so ria  y 
ficticia la ac tuación  del R ecauda
dor que tuvo a bien d es ig n a r la Ad
m in istración , ya que de hecho po
dría, según  aquélla, se r  sustitu í-: 
;do en todo m om ento y a todos los 
efectos por la p erso n a  d esignada 
por él como m an d a ta rio : .

Considerando que en el p re se n 
te caso ni hay posibilidad en el 
m andante de o to rgar, como R ecau
dador, un m andato  que supone 
nom bram iento  de herbó , por su 
parte, de u n  fu nc ionario  público, 
ni se a ju s ta  aquél a la p revención 
del a rtícu lo  14 citado, ya que la  
designación no es so lam ente  p a ra  
los casos en que el R ecaudador se 
ausente de la zona, p rev iam ente  au 
torizado y d u ran te  un  térm ino  que 
no exceda de tre in ta  días, po r lo 
que la c itada  c láusu la  de la e sc ri
tu ra  de que se t r a ta  debe de se r  
anulada, dados sus té rm in o s de ge-: 
neralidad  o ac la rad a  y su s titu id a  
m ediante el oportuno  docum ento 
n o ta ria l en el que se h ic ie ra  cons
tar que el momento que instituye 
queda lim itado  al caso que reg u la  
él artícu lo  14 de la In s tru cc ió n  p a 
ra las ausenc ias del R ecaudador: 

C onsiderando que de estos dos 
-procedimientos es preferib le  el p r i
mero, es decir, el de la anu lac ión  
jde la c láu su la  de apoderam iento ,' 
puesto que 110 es n ecesario  que 
figure en la e sc r itu ra  de fianza, to 
da vez que con a rreg lo  a lo dis-: 
puesto en el repetido  a rtícu lo  14 
de la In stru cc ió n , en los casos de 
ausencia au to rizad a  del R ecauda
dor basta que éste designe bajo su 
responsabilidad , poniéndolo en co-  ̂

" nocim iento de la D elegación o Sub- 
deiegación de H acienda respectiva, 
Ja p ersona  que haya de s u s t i tu ir 
le; y

C onsiderando m uy conveniente 
¡que la d o c trina  de la p resen te  d is
posición sea conocida por cuantos 
están llam ados a e je rcer la función 
recauda to ria  o a in te rv en ir en e] 
examen y aprobación  de los expe
dí enl es de fianza

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo p ropuesto  por esa  Di
rección general y lo in form ado poi 
la de lo -Contencioso del E stado , s< 
ha servido d isponer:

! l.° Que se anule  la c láusu la  d¡
e sc ritu ra  do fianza de la zona re 

caudatoria de G aravaca, a que si 
ha hecho referencia, mediante el opor
tuna documento notarial y

2 .° Que a  e s ta  disposición se le 
dé c a rá c te r  genera l p a ra  que sea 
ten ida  en cuen ta  en el o to rg am ien 
to, tram itac ió n  y aprobación  de los 
expedientes de flama., de los Recau
dadores de la H acienda.

Lo que de Real orden cor m ic o  
a V. L p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde i V. I. 
m uchos años. M adrid, 5 d¡ O ctu-< 
b re  de 1927.

CALVO BOTELO

Señor D irec to r general de ¡Tesore
r ía  y C ontabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

; REAL ORDEN.

N ú m .  1.198.

Excmo. S r.: Gon arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con abono de sueldo entero,, 
a D. Antonio Alonso Giráldez, Oficial 
de tercera clase de Administración ci
vil en ese Gobierno debiendo usarla  
en esta Corte.

De Real orden lo digo a" V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 19,27.

MARTINEZ ANIDO 
Señor .Gobernador civil de Lérida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.247. ;> y

E 'uio. S r .: Vista la Nota de la Le
gar E n  de Colombia en Madrid que el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
traslada a éste por Real orden de 18 
de Julio último (rúra. 2-45) ; y

Resultando que, mediante ella, se 
propone para  la concesión, con carác- . 
ter provisional, de la beca vacante de 
las tres concedidas a la República de 
Méjico por el Real decreto de 21 de 
Enero de 1922 al estuchante colom
biano D. Salomón Poveda, hasta tanto 
el Gobierno de Méjico designe becario 

I definitivo:
Resultan-de que en la misma citada

Nota, la Legación colombiana hacé 
constar que su excelencia el señor Mi-¡ 
ni.sti‘0 de Méjico ha tenido a bien acep-i 
lar que D. Salomón Poveda ocupe di
cha vacante transitoriam ente:
: Considerando que hallándose dé 
acuerdo las Legaciones de Colombia y 
Méjico en la propuesta a favor del es
tudiante de Medicina colombiano don 
Salomón Poveda, no existe incoiive-. 
niente en acceder a dicha petición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido:' 
disponer:

l .8 Que la beca vacante de las fres 
asignadas a la República de Méjico 
por el Real decreto de 21 de Enero dé 

“1922, se conceda provisionalmente, 
hasta que el Gobierno de los Estados 
mejicanos designe su candidato deíL 
nitivo, al súbdito colombiano D. Salo
món Poveda, ir.ira continuar come* 
alumno oficial sus estudios en la Fa-* 
cuitad de Medicina de esta Corte.

2.° Que el importe de la referida; 
beca sea, corno el de todas las asig
nadas a las Repúblicas hispano amor i-: 
canas, de 4.000 pesetas anuales, qué 
percibirá el Sr. Poveda (luego que 
cumpla los requisitos que para entrar 
en posesión de la misma son indis
pensables) con cargo a la consigna
ción d/í capítulo 3ó, artículo 4.°, con
cepto 2.° del presupuesto de gastos vi- 
gente de este Ministerio; y

3.° Que el mencionado alumno qué
de sometido al régimen de esta cla&s 
de gracias que hizo público la Reaí 
orden de 15 de Octubre de 1925, in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 22 
del mismo mes, y a las normas esta
blecidas sobre percibo de haberes 3 
nombramiento de Habilitado.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
; su conocimiento y el de los Gobiernos 

dé las Repúblicas de Colombia y d« 
los Estados Unidos Mejicanos, a lo* 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E 
mucJms años. 3¡jadri-d, 15 úe Septiem
bre de 1927.

CALLEJO.
•Señor Ministro de Estado. i

túúm . 1.H4S.
limo. S r ,: En el expediente incoan 

do por el Maestro de* la Eseue&a 'es-* 
tabtecida en el cuartel del Real tluer-* 
po de Alabarderos, D. Juan  Mateo 
Vera, quien solicita, como proeedenla 
de la Escuela clausurada del Hospi
cio, se le considere como si fuera  n a
cional, a los efectos del percibo 'dé 
la gratificación d-e adultos, la ComL 
sión permanente del Consejo de Iush 
tracción pública ha emitido el ii< 
guíente inform e:
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“EÍ Maestro de la Escuela establé- 
.éida- en .el cuartel de A labardera, don 
Juan Maleo Vera, como procedente 
de la Escuela clausurada del Hospi
cio, solicita se considere al misino, a 
los efectos de percibo de la gratifi
cación por enseñanza de adultos, co
mo si inora nacional, quis es el que 
tiene, y venir desempeñando el ser
vicio coi! regularidad.

La Inspección de Primera ense
ñanza, estimando que la mencionada 
Escuela reúne todas las condiciones 
de nacional, es lima que se baila com
prendida, a los efectos de la grai i fí
ese ion por adultos, en la Real oí den 
ócé 30 de Septiembre de 1937. La Sec'- 
£ión administrativa, por el contrario, 
estima que no ha sido creada la ex
presada Escuela, y que no lia acredi
tado haberes al Maestro por no exis
t i r  disposición alguna que lo justi-. 
fique.'

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio. estimando que no se cumple 
fa  ¡primera de las disposiciones die la 
Real orden do referencia, informan 
desfavorablemente:

Visto el expediente:
Resultando que la Sección admi

nistrativa de Primera enseñanza d!e 
Madrid diligenció en 29 de-Enero de 
1926 el Ululo administrativo del 
Maestro que fue del Hospicio D. Juan 
Mateo. Vera, con el destino provisio
nal de Maestro nacional de la Escuela 
del cuartel, de Reales Guardias Ala
barderos, sin consignar la disposición 
Segal pertinente;

Resultando que la Sección de crea
ción de Escuelas, 11.a del Ministerio, 
declara que no existe antecedente al
guno sobre creación de la Escuela ci
tada :

Resudando que habiendo comunica
do el Maestro a la Sección adminis
tra tiva  la apertura de.clases noctur
n a s  de adultos en dicha -Escuela con 
fecha 2 de Febrero, al día siguiente 
Tac ib i ó oficio de la Sección, en la que 
m  Ib comunicaba que no se le (podía 
acreditar la gratificación por clase de 
adultos ñor no figurar tal Escuela e*n 
M número de las que tienen esta de
recho:

Considerando que, por osla razón» 
Maestro, aunque seguramente pro- 

4&&ió de buena fe- al continuar la cía- 
^  nocturna, por contar con la anuen
cia cM Inipeoíor, no pnedb alegar ig
norancia de su situación especial en 
ía prestación de este servicior

Considerando que de las dos dispo
siciones cfiia cita la Sección admi
nistrativa de Mfdrid en su iníceme 
para justificar el im-mbramleiiiq, una 
de ellas no parece- congruente y la

otra (Real orden fie 29 de Octubre de 
1923) no autoriza el nombramiento 
de Maestro nacional para Escuela 
ajena a este carácter,

Esta Comisión opina que debe des
estimarse la instancia de D. Juan Ma
teo Vera, reclamando gratificación por 
clases do adultos, y pedirse a .ia  Sec
ción adm inistrativa de Prim era en
señanza do Madrid que justifique el 
nombramiento de referencia..”

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 d)e Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director genieral de Prim era 

enseñanza*

N úm. 1.249.

Ilmo. S r.: En el recurso de alzada 
interpuesto por D. Simón Soler y Ya- 
lenzuela, Maestro de la Escuela na
cional de Api es (Huesca), contra la or
den de la Dirección general de P ri
mera enseñanza fecha 30 de Abril de 
1926, la Comisión permanente del Real 
Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente informe:

“Visto el expediente seguido a con
secuencia de la instancia de D. Simón 
Soler y Valenzueía recurriendo en al
zada contra la resolución de la Direc
ción general y reclamando se le abone 
la gratificación material por clases de 
adultos del curso 1924-25:

Resultando que la Escuela nacional 
de Apiós (Huesca), a cargo de este 
Maestro, ha estado cerrada desde i.° 
de Octubre hasta el 8 de Enero si
guiente, por orden de la Autoridad, a 
causa de una epidemia de sarampión: 

Resultando que a pesar de esto, y de 
acuerdo con la Junta local e informe 
facultativo, siguió funcionando la cla
se de adultos durante dicho período 
con regularidad:; ¡

Resultando que el informe de la 
Inspección de Primera enseñanza ma
nifiesta que debe accederse a lo soli
citado, pero el de la Sección Adminis
trativa es contrario, en atención a lo 
dispuesto en el apartado 2.° de ía Real 
orden de 23 de Mayo de 19€0, y el 
mismo pareoer expresa el informe del 
Negociado y la 'Sección del Ministerio: 

Considerando que si bien la Real or
den citada, m  su artículo 2.°, dispo
ne que cusada mi Maestro ten^a Es
cuela cerrada fa&a de local u otra 
motivo, no i&&4r*á a-aliñmmé®.

por clase de adultos; Hisposicifin qug 
fué ratificada en 14 de Mayo de 1921,. 
según expresión del Negociado taleg 
disposiciones no son aplicables al pre
sente caso, en el qu'e el Maestro, ce
rrada la clase diurna, ha continuado? 
al frente de la de adultos por acuerda 
de la Junta local de Sanidad, y en su 
virtud, •

Esta Comisión entiende que debe 
estimarse el recurso y abonar a don 
Simón Soler Valenzuela,, Maestro de 
Apiós (Huesca), la gratificación y ma^ 
terial por clase de adultos durante el 
curso, de 1924-25 y que se dicte dis
posición declaratoria en concordancia; 
con lo propuesto.”

S. M. el Rey iq. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se haC 
servido resolver como en el mismo se 
propone, por haberse comprobado la 
certeza del hecho de haber dado el re-* 
cúrrente las clases nocturnas.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento. Dio$ guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Septiem-» 
bre de 1927. GALLEJO
Señor Director general de Prim era en-i 

señanza.

N úm. 1.250.

Ilmo. S r.: De conformidad con laí 
propuesta formulada por la Junta pa
ra ampliación de estudios e investí-* 
gaciones científicas, y cumplido el re-i 
quisito que señala la Real orden de 10 
de Junio de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido! 
a bien conceder a D. Carlos Gil y Gil, 
Ayudante de Clínica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral, pensión durante do3 meses y 
veinte días para hacer en Alemania 
estudios de Roentgenterapia y radica** 
tividad aplicadas a la obstetricia, con 
la asignación de 425 pesetas mensua-; 
les para subsistencia y 300 para viaa 
je de ida, con cargo al capítulo 3.% 
artículo 1.*, concepto único, subcon-* 
cepto 6,* del presupuesto de gastos, 
vigentes de esto Departamento minis
terial, quedando obligado el interesa
do a reintegras® a su caifgo oficiad dentro de los quince días siguientes 
al término de su pensión, y suj*t<* a 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
19 de Noviembre y 13 de Diciem&rfl 
de 1923.

De Real ordea 1® digo a V. I. 
su conooiim-enfc® y demás efectas. Di®® 
guarde a V. I. muchos años. Madrt««. 

4 de Octubre- de Í9M. GALLHJG
Señor Director g&meral de 

superior y secundaria.
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Núm. 1.251

limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder a D, Manuel 
Carballeda Ortiz, Oficial de Adminis
tración de tercera clase, electo, de la 
Escuela Normal de Maestros de Cór
doba, un mes en concepto de prime
ra prórroga, por causa dé enferme
dad, para que pueda posesionarse del 
expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1927.

GALLEJO
jSeñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.252,. .
linio. Sr.: Son funciones privativas, 

del Estado las de expedir títulos pro
fesionales, establecer las condiciones 
que han de reunir los que pretendan 
obtenerlos y determinar la forma en 
que han de probar su aptitud para 
lograrlos.'

Corresponde innvrvdiataimníe al Mi
nisterio de Instrucción pública, y B e
llas Artes, según la competencia que 
en las leyes del Reino le está atri
buida, procurar la mayor suma de 
garantías posible para el ejercicio de 
aquellas funciones, y, como conse
cuencia de ello, corregir ciertp-s actos 
que por ignorancia inexcusable o ma
licia punible, son causa de que se u ti
licen denominaciones equívocas o po
co expresivas que hacen posible con
fundir los títulos expedidos por nues
tros Centros oficiales* d’e enseñanza 
con los certificados de estudios que 
eonceden a sus alumnos algunos Cen
tros o Instituciones de enseñanza pri
vada, siendo ello origen de deplorables 

■ confusiones, cuyo remedio demanda 
alguno de nuestros Representantes en 
ios países de América. .

Por estas consideraciones,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
bien resolver lo siguiente:
Primero.. Los Centros o Institucio

nes'de carácter privado no podrán 
.utilizar la palabra tí tu Lo para deno
minar o rotular los documentos o cer
tificados que expidan como medio de 

' atredilar los estudios que sus aliim- 
oaés hayan realizado en ellos.

Segundo. Estos documentos ¿M er- 
tefkados. ‘ déboráai también expresar 

> ncreí amenté la den ominar i on del 
^ n tro , In^tiiueidn © Colegio en que 

hayan l©s estudias y su
ttéá ició h  © garáai&r privado.

Tc$e¡e&®. Los ásm uneites © eertfc- 
»• em su Re

dacción, laŝ  expresadas, condiciones 
no podrán ser utilizados por sus po
seedores, y das Autoridades civiles y 
gubernativas del Reino tendrán facul
tades para recogerlos, enviándolos a 
este Ministerio a fin de que se adop
ten las resoluciones y sanción proce
dentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1927. ■

CALLEJO
Señores Director general de Enseñan

zas superior y secundaria, Director 
general de Primera enseñanza, D i
rector general de Bellas Artes y 
Rectores de las Universidades del 
Reino, f

Núm. -1.253. '
Hmo. Sr.: En el recurso ccmtencio-s 

soadministrativo promovido por don 
José Vidal y Farré contra la Real or
den die este Ministerio, fecha 2’ de 
Marzo de 1926, la Sala de lo Conten- 
ciosoadminisicativo dial Tribunal Su
premo ha-dictado la siguiente sen
tencia:

“En la villa y Corte do Madrid, a 
24 dé Septiembre de 1927, en el re
curso contenciosoadministrativo que 
ante Ños píen de en única instancia en
tre D. José Vidal y Farré, demandan
te, representado y dirigido por él Le
trado D. Daniel Ríu y Periquet, y la 
Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, 
sobre- revocación o subsistencia de la 
Real orden de 2 de Marzo de 1926, 
sobre ascenso del recurrente a la cla
se dé Oficial primero de Administra
ción civil del Ministerio de Insin ic- 
ción pública y Bellas Artes.”

Resultando que publicada en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  de 7 de Junio dé 
19É5 la Real orden del Ministerio de 
Instrucción públicst y Bellas Artes de 
6 del mismo mes, concediendo el as
censo a Oficial primero de Adminis
tración civil por el turno del aparta
do b ) * f e  la letra E, del artículo 4.° 
del Regí amento de 7 de Septiembre 
de 1818 al Oficial segundo, con des
tino en e l ' ínsíituto nacional de Se
gunda enseñanza de Toledo* D. Luis 
Rodríguez y Rodríguez, qué figuraba 
en el Escalafón cerradlo y totalizado 
m  SO de Abril de 1925, inserto en la 
Gacela de 6 de Mayo, con veintidós 
años, t e s  meses y dos días d:e ser
vicios al Estado, D. José Vidal Fítrré, 

Stfuraba m  dicho Escalafón ele 
funcionarios del M'm i sior i© de In s - . 
tpu&eión pública y Bellas Artos 
Vémfiirés año.% ftólro meses y :

días de servicios ail Estado, acudió £  
dicho Ministerio en 12' de Junio d# 
1925, solicitando que fuera enmendan
do dicho ascenso en sentido de ma-o 
yor derecho, puesto que suponía qu# 
había sido debido a una equivocan 
ción :

Resultando que la ■ Subsecretaría; die|: 
Ministero, en 25 de Junto • de I92íf ■ 
desestimó la petición por medio db 
una nota marginal, por la que . orden-® 
que volvi'eta la instancia desestimadÉ 
a su procedencia, por no ser de ab la 
no al interesado, a los efectos del 11 ai* 
m-ado turno de compensari.ón, ios nfibsL 
de servicios prestados coino Eserfe 
bien te' calígrafo en los Inslitutos dfe 
Segunda enseñanza de Gátiiz' y Ovié^- 
do, de conformidad con lo dispuesta- 
en la. Réa.1 orden dé la Presidencia* 
del Directorio Militar de 16 de .JunUfe' 
de 1924, inserta en la Gace'jd (Dí dW 
siguiente:

Resultando que en 13 de Julio d§. 
1925, el Sr. Vidal, por conducto d# 
su Jefe, el Director de la E s te la  Nor*y 
mal dé Maestros de Barcelovín, ’éleVSD 
a la Subsecretaría del Ministerio ibie**}; 
va instancia, en la. que'pedih que j ó 
le ascendiera a Oficial prinxrro, car*: 
tificando en la propia solicite! el D i 
rector de dicha Escuela No? mal qué  
había compulsado con la copl % insértate 
en la instancia los documenta? originé*'' 
les que le había exhibido el ix&jeresadcj¿. 
y que son: el nombramiento a su fa
vor de Escribiente del íns&tulo díd 
Cádiz, con el sueldo anual de 1.25# 
pesetas y carácter interino, y a co n te  
nuación de .este documento “Gúm*G 
piase”, suscrito por el Rector .de !&- 
Universidad die Sevilla, la ftota déf 
Registro, la toma de posesión la ee j^ p  
tiíicación del Secretario del Vnstilu# 
general y técnico de Cádiz, pegúu 1#-.: 
cual, el Sr. Vidal, conforme a la e3$e. - 
toncos vigente ley de Presupinestd^: 
había sido nombrado por orden dé 1<#! 
de Eneró de 1902 Escribiente cál&t 
gfafo die dicho Instituto, con el- ha* 
bér anual ya expresado, y la ceitilte 
cación de cese con fecha 28 dle Jttli# 
do 1925: '

Resultando que acordado 
bién por la Subsecretaría del Mi< 
nisterio, por medio de nota íñárV  
ginal, devolver la instan cia  " á s'< 
procedencia por los mismos f o n * . 
da m en tos que la a nterior, aeiVdi# 
de nuevo al M inisterio el Sr. Y i*  
dal, en instancia  de 3 de Noviem^ 
bre de 1925, solicitando, que 
subsanara el error cometido al a # :  
tender al Sr. Rodríguez y R oárL 
gue« y sa concediera al demandar^ 
te el- que .e»  iv ie f te a
w r $ r)«, sietul»' ¡aaBa''
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ia  nueva instancia en virtud de ño
la  m arginal puesta en el o ficio con 
que oí D irector de la Escuela N or
mal do M aestros de Barcelona la 
elevó a la P residencia  del D irecto
rio  M ilitar, ordenándose en dicha 
nota que vo lv iera  de nuevo a su 
destino por la im procedencia de la 
petición, que de nuevo se fo rm u la 
ba, porque el Ean 'M rM e calígrafo- 
de V itoria, con relación  al cual ba
hía recaído una resolución, era car
go exactam ente igual a los que 
desempeñó el solic itante en Cádiz 
y  Oviedo y ellos eran anulados por 

i no fo rm ar parte en aquella fecha 
| del escalafón  genera l y mandando 
¡ por fin preven ir al interesado que 
\ no insistiera  en peticiones an tile 

ga les :
l R - cuitando que en 16 de F eb re
ro  de 1926 D. José Vidal acudió 
0on nueva instancia al M in isterio  
|n la cual, después de exponer su- 
«hitamente lo ya expresa •->, ?ob>i- 
16 que se dictara. Real orden con
cediéndolo el ascenso a Oficial p r i
m ero de /A din ini si ración  c iv il del 
M in is terio  desde el 7 de Junio, en 
€pie 1c correspondía el ascenso, de 
con form idad  con el apartado b) de 
la letra E) del arhY»,!n '< *» Re
g lam ento de 7 de Septiem bre d e , 
19-18, con abono de los s:mbros rien
do el día en que le correspondía, el 
ascenso, con su jeción  a este p re

c e p to  legal, fundando susfancia l- 
' mente esta nueva reclam ación  en 
> que las an teriores no se habían 
tram itado con arreg la  al R eg la 
m ento de proced im iento del M in is
terio , ni a la k y  de Bases de 1889; 
en que su plaza estaba incluida en 
la  p lan tilla  de Presupuestos, y en 
que no le era ap íicabk  le Roa! o r
den de 16 de Junio de 1924, que 
por otra parta no podía derogar los 
preceptos del Reglam ento de 1918: 

i Resultando que el M in isterio, por 
j i le a !  orden de 2 de Marzo de 1926 
•desestim ó la nuev * petición  del se- 
>ñor Vidal, mandando apercib irle 
|K>r segunda vez, para que cuando 

¡ && d ir ig iera  a la Superioridad lo 
| h ic iera  siem pre por conducto de su 
s J e fe  inmediato, fundando esta So
berana disposición  en que la so li
citud era absurda, por cuanto la 
E ea l orden de 16 de Junio de 1924, 
determ ina que los servicios de re 
ferencia  no son de abono para el 
expresado turno, al reso lver idén
tica  petición  de otro funcionario 
que había sido escrib iente ca líg ra 
fo  en el Instimulo de Segunda en
señanza da V itoria , Real orden que 
p o r  sm «a^ácter genera l había cau

sado estado, y la Adm in istración , 
por tanto, estaba relevada de re 
so lver en lo  sucesivo las p etic io 
nes que se le form u laran  sobre el 
m ism o extrem o.

Resultando que contra esta Real or
den interpuso recurso eontenciosoad- 
m inistrativo ante este Tribunal el L e 
trado D. Daniel R íu ' y Periquet, en 
nombre de D. José V idal y  Farré, y 
en su día formalizó demanda a la que 
acompaña las instancias de 12 de Ju
nio, 13 de Julio y 3 de Noviembre de 
i 92 o, con las notas marginales a que 
se ha hecho referencia; y  terminó su 
escrito suplicando se revoque la So
berana disposición impugnada y se 
declare que corresponde al demandan
te el ascenso a Oficial primero de Ad
ministración civil del Ministerio de 
Instrucción pública, con la antigüedad 
de 1.° de Junio de 1925, fecha en que 
se ascendió por dicho turno a otro 
funcionario de menos años de servi
cios al Estado, con abono al reclaman
te de la diferencia de sueldo dejada, 
de percibir desde la citada fecha de 7 
de Junio de 1925 hasta el día en que 
se le conceda el ascenso a Oficial p ri
mero, en virtud del cumplimiento de 
la sentencia que dicte la Sala: 

Resultando que el Fiscal contestó a 
ía demanda y suplicó-que se estime la 
excepción perentoria, de incompetencia 
de jurisdicción o, en otro caso, se ab
suelva. a la Administración.

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Adolfo Balbontín:

Vistoíf los artículos 4.®, en su apar
tado 3.®, y los 46 y 48 de la Ley  re
formada en 22 de Junio de 1894: 

Considerando que la Real orden en 
el presente pleito recurrida es repro
ducción y confirmación, así en su fun
damento jurídico como en sus conclu
siones, dé varios acuerdas sucesivos 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, 
provocados, por idénticas instancias 
del interesado, consentidas por éste, 
puesto que no fueron apeladas en 
tiempo y form a:

Considerando que centra tales reso
luciones no cabe ei recurso eonteoeio- 
soadministraüvo, según lo preceptua
do en el apartad® 3.* del artículo 4.° 
de nuestra Ley constitutiva que en los 
Vistos se invoca:

Considerando que procede, en su 
consecuencia, acoger la excepción que 
en concepto de perentoria ha propues
to el Fiscal en su escrito de contes
tación apoyándola en el indicado mo
tivo, y  al amparo también de les a r 
ticules 46 y 48 igualmente citados de 
nuestra repetida Ley*

Fallamos que debemos declarar y  
declaramos la incompetencia de la ju 
risdicción contencisoadininistrativa’ 
-para conocer de la demanda ínter-] 
puesta por D. José Vidal v Farré coiin 
ira la Real orden del Ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Artes tía 
2 de Marzo de 1925, y estimamos, en 
su virtud, la excepción deducida por, 
la representación del Ministerio pú-: 
blico.

Así per esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

e in.seitará en la Colección Legislan  
va, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.— Carlos Groizard.— Adolfo Bal 
bontín.— Juan Díaz y de ía Sala.— León 
poldo L. Infante.— Félix  Jarabo.”

Y  S'. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la expresada sen-» 
ten cía se cumpla en sus propios tér
minos.-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera! de Enseñanza# 
superior y  secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

N úm. 885.

I lmo. Sr.: V istos los expedientes 
incoados por 1 os señores que efi 
ésta se m encionan, todos ios cua^ 
íes han s o l i c i t a d o ,  en couc.eplo de 
obreros, los beneficios del Real de.-* 
ereto de 21 de Junio de 1926 y Re-, 
g lame rito de 30 de D iciem bre (Real 
decreto núm. 4 de ia  Presidencia* 
‘G a c e t a  de 1.® de Enero), es Balee i endo 
el Subsidio a las fam ilias numerosas* 
y teniendo en cuenta qeu concurren 
en ellos las condiciones requeridas 
por los mencionados preceptos,

S M. el Rey (q . D. g .) se ha ser
vido declararles beneficiarios, cotí 
los derechos que a continuación se. 
expresan :

D. Cosme V illaherm osa Jiménez, 
H em brilla  (Ciudad R ea l), calle de 
San M iguel, 15.— Núm ero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios, 
de los artícu los 4.° (casó L #)> 

7.° y 8.*
D. Andrés R ivas de ia  Torre, Aló* 

zaina (M á la ga ), General P r i m o  de 
R ivera, núm. 50.— Núm ero de hijos,

! nueve. Se le e©aceden los beneficios.
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de los artículos 4,6 (caso 2.®), 
7 *  y  8.*

D. Miguel Pérez Perrero, Mu riel 
de la Puente (Serie), berrán de !ns 
Heras, 13.— Número de hijos, 12. 
ge le conceden los beneñems de los 
arícalos i/'* (caso 5/ ),  T." y  y/

D. Roge lio  San V.^cnc Ate nñu, 
Coruña, Galera, 21, J.— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
benofudr*r Ge ios articules 4.*. (caso 
2.*), 7." y 8/

D. Polic iano Velázquez Estevas, 
Deza ( Sor la ),  Ros¡>il a 1. —- Número 
de hijos, ocho. Se le con ca len  los 
beneficios do los ar* «culos 4.° i caso
1."), y 8.°

D. Pedro González Sánchez, Puo- 
bla de Gazalla (S ev i l la ) .—  Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
2.»), 7.» y  8.®

D. Manuel Gutiérrez Valdés, Ovie
do, caí le de Marcelino Fernández, 
número 31.— Número e h a s  h c 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.<> (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Em ilio  Garzón Mateos, A r ro 
yo Molinos de 1 a Vera (Gáceres) .—  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden Jos beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), y 8.®

D. Julián Gil Man res a, F ibril la  
(M u rc ia ) .— Número de hijos, ocho 
Se le conceden los beneficios de Jos 
artículos 4.® (caso 1.°), 7.° }  S.°

D. Eduardo López Chapí, Madrid, 
Augusto F iguem a, 35.— Número de 
hijos, e»oho Se le conceden los 
beneficios de las artículos 4.® (caso 
i . ' ) ,  7.» y  8.»

D. Mariano Galve Montañés, A i -  
balate del Arzobispo ( T e r u e l ) . —  
Nú me re de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los art ícu 
los 4.® (caso  1 F ) , 7/ y 8.°

D. Valero  Varona San tés, L ir ia  
(Va lenc ia ), calle de R cea redo, 33. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu- 
los 4.® (caso 1.®), 7." y  8."

D. José María Pola ina Estrem e- 
Meajíbar (Jaén ),  Paja, 2 1 .—  

Nümer® de hijos, ocho. Se le con
ceden los  beneficios de los ar l leu -  
ks  4.® (c&so 1.®), 7.® y 8.®

D. Manuel Bar reír o Fernández, 
Santiago de Vi lia mayor, Ordenes 
{Cermña).— Numero de hijos, nueve, j 
Se le con ceden los beneficios de ios 
articulas 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

L .  B a rU lom é  Albelda Rubio, Car- 
geni® (V a len c ia ) , San Garlos, 54. 

Número do hijos, ocho. Se le con- 
V¡£ém. les beneficios de los artícu-. 

4.® (c#so i.*?, 7/ y 8/

D. Vicente Bell o t Sauz, Ayelo  de 
M alfer it  (V a le n c ia ) , Prim icias, 5. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los art ícu 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y  8.®

D. Manuel Sánchez Herrera Rome
ro, Membrilla (Ciudad Real), Almagro, 
2fi.— Número de'hijos, ocho. Se le enn- 
ceden los ím noficios de ios artícu- 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y  8.®

D. A le jandro  Julio Mánquez, Ca- 
rabanchel B a jo  (M adrid ),  F ranc is 
co Romero, 10.— Número de hijng, 
10. So le conceden los beneficios 
de los artículos 4.* (caso 3/ ) ,  
7.® y 8.®

D. Manuel Arias  Crespo, M em- 
bril la  (Ciudad R ea l ) ,  Buenos A i -  
res, 3. — tNúmero de hijos, ocho. 
Se le conceden los" beneficios d )  los 
artículos 4.° (caso 1,®), 7.® y 8.®

D. Gabriel Ayala Francés, Pam - 
plona (N a va rra ) ,  Mercaderes, 2ó. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den Jos beneficios de los artículos 
4.» (caso 1.®), 7.® y  8.®

D. Francisco Sánchez Lozano, 
Añobres, Moraima (Coruña ).  —  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.o (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Antonio Suárez clcl Voz, Va- 
lencina (S e v i l la ) . —  Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
2,®), 7.® y 8.®

D. Juan M ía s  Viso Rodríguez, 
Pueblo Nuevo del T e rr ib le  (Córdo
ba) , Eduardo Dato, 98. — - Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4 * (caso
1.°), 7.® y 8.®

D. José P rego  Gesta!, San Pedro 
de Arademil, Ordenes (C oru l la ) .— - 
Número de hijos, nueve. Se le conee- 
den los beneficios de los artículos 
4.® (casa 2.°), 7 *  y 8y 

D. Justo López Martín, Año ver 
de T a jo  ( T o l e d o ) , Plaza de B iza
rro,-— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 4 * ),  7.® y 8.®

D. Severiano Y izcarguenaga e Iza, 
Lem ona (V iz c a y a ) .—  Número do 
hijos, ocho. Re le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.® (caso
i.®), 7.® y  8.®

D. Manuel Sierra Rodríguez, San
tiago d© Arenas, Si ere (O v ie d o ) .— ‘ 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los arlíenlos
4.9 (caso 1,®), 7.® y 8.®

D. A lberto  Pa ram ón Bravo, d i-  
fuentes (Guada la ja ra ),  C. de B a
rr io  Nuevo. Número á® hijea, a che,

Se le conceden los beneficios de I01 

artículos 4/> (caso 1.®), 7.® y  8.®
D. Miguel Robasiiá I con, Caste

llón. Las Sierpes, 79.--N ú m ero  te 
hijos, ocho. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.® (case
1.®), 7.® y 8.®

D. Francisco Rubio Ferreiras, 
R ian jo  (O ren se ) .— Número de hijos 
ocho. Se le conceden los beneficio? 
de los artículos 4.® (caso l . ° ; f 
7.® y 8.o

D. Francisco A le jo  A Icol a do, V i
lla franca de los Caballeros (T o te  
do ).  —  Número de hijos. 11. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 4.®), 7.® y 8.®

D. Mariano Velázquez de Frutos, 
Aróvalo (A v l i a ) , P o s í igu i l lo .— Nú- 
mero de hijos, 10. 8e le conceden 
los beneficios de los artículos 4/ 
(caso 3.®), 7.9 y 8.®

D. Aure lio  Cuesta Riestra, Deva, 
G ijón (O v iedo ) .— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2. te, 
7.® y 8 *

D David Es levan Gómez, A lm e
ría, calle de Beloy, 3 .— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso
2.®), 7.® y  8.®

D. José María García Jiménez, 
Barro, Granada.-—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficiad 
de los artículos 4.® (caso i . ° ) f 
7 ° v  8.®

D. Bernardino Díaz del Prado, La 
Estre lla  (T o le d o ) ,  C. de Cañadilla. 
Número de hijos, nueve. Se le con^ 
ceden los beneficios de los artícu^ 
ios i A (caso 2.®), 7.9 y 8.®

D. Blas D om ingo Carretero, H or
ca jo  de la Sierra (M adr id ) ,  Des
poblado, núm. 4.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4 .® (caso  2 / j ,
7Á y  8 »

D. Segundo F lórez  Pérez, F i 
jas (C áceres ),  calle  del Castillo.
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.9 (caso 1 ®), 7A y 8.*

D. Mariano Sandóval Adalia, 
Sampelayo (V a l la d o l id ) , C. de Co^ 
rro Bazán. —  Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.* (caso  l.®>,
7A y  8.9

D. Marcia l Manzanos Barragán, 
Nieva de Cameros (L o g roñ o )  
Número de 1 ¡ib s, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los arlteu- 
los 4.® (caso 2.®), 7.9 y 8.®

D. José Los  lev S id a ,  G is la i#
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i(Euesca), calle del Barranco, 4 .~
flam ero de Iiijos, ocho. Se le e'once- 
den los beneficios de los artículos 
As (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Braulio Santa María y Santo 
Tomás, Olazagutia (Navarra), ca
ite del C a le.— .Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.a), 
7.® y 8.o

D. Eugenio Villamor Garrido, T o 
ledo., Arrabal, - 26.— Número de 
i-hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
<21® V  7.a y 8.®

ID. Severino Suárez García, La 
Eme.mal, San Martín del Rey Au
relio (O viedo ).— Número de hijos, 
n ilp.yo. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2.°), 
7i  y 8.«

ID. Joaquín Uroz Hernández, V i
lla de Gergal (A lm ería ).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
;L V  7.a y 8.6

B. Gabino Agüero Castañedo, 
Parbayón, Piélagos (Santander).—  
Número de hijos, i -2. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.®> 
(•caso 5.°), 7.® y 8.*

T). Máximo Arenzana Diez, Uru- 
ñucla (Logroño),. Carretas, 2 .—s 
Número de hijos, ocho. Se le con-: 
ceden los beneficios de los a.rtfcu-3 
los 4.° (caso i.®), 7.a y 8.®

D. Natalio Gascón Díaz, Madrid, 
calle de Isidro de Osma, 6.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.* (caso 
T ú ) ,  7.* y  S *

D. Juan Tienda López, Aguilar 
de la Frontera (Córdoba), A ltoza
no, núm. 16. - -  Número de hijos 
ocho. Se le conceden los beneficios 
He los artículos 4.® (caso I.*)* 
-7.a y  8." ■■ • V

. LV Maximino Tufión Dí-as, Ss-Fvapio, 
A ller (Oviedo).^— Número de hijos, 

N12. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 5.®), 7.® y 8.® 

D. Juan Antonio Valle Carmona, 
águ ila  r d© la Frontera (Córdoba), 
calle del Calvario. —  Número de 
Lijos, ocho. Se le conceden los 

los ^j^eulos 4.°
T V , 7.° y 8.® . . V-.ll

D. Gr-sgeri© GarráSeoga,
At-ms&é'mz (Madrid)., Fuente de m 

— Nám «ra d« lu jos, nuw*. 
m te-» oficios de los
trfcfrafos 4.® 2.°), 7.° y S.®

B «***$&«- $
CVlze&ya), *»&- 

?*•]© *m 'k$‘ — k-Tún&Ur*®
Lj-«-V au  \"h, V: h'üi

beneficios de los artículos 4.® (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco López Rosas, Mar- 
bella (M álaga ).— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2J ), 
7.° y 8.o

D. Anastasio Gamboa Cerezo, Ca- 
salarreina (L ogroñ o ),— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden ios 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
l .L ,  7.°- y 8.°

D. Bernabé Maza Sañudo, Madrid, 
calle de Serrano Orive, 3, bajo, Co
lonia de San Anton io .— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4,° (caso
1.°), 7.° y 8.®

D. Claudio Gamona González, 
Manzanares (Ciudad Rea l), casi
lla del Ferrocarril, núm. 24.— Nú-:
mero de hijos, 10. Se le conceden
los beneficios de los artículos 4,® 
(caso 3.°), 7.° y. 8.®

D. José López Fernández, Lugo, 
calle de Santiago, 18.— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso,
2.°), 7.® y 8.®

D. Clemente Mur Lasierra, Za
ragoza,* Torrero, 456. — - Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos, 4.® (caso 
2.°), 7.® y 8.®

D. Mariano Valero. García Moya, 
Madrid, paseo de las Acacias, 1¿>.— 1 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los ártica^ 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Angel Morlan.es Guerrero, 0\< 
ves (Zaragoza), C. de!* Mesón, 16. 
Número de hijos, nueve. Se 1® con
ceden los beneficios de los arfcíeuú 
los 4.® (caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Andrés Martín Expósito, Co- 
ripe (Sevilla ), C. de Mcrntellano, 39. 
Número de hijos, ocho. S® le con
ceden los beneficios de los artícu-* 
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Angel Lopes Sánchez, Herv&s 
(Cáceres), P izarro, 8. — < Numeró 
de hijos, nueve. Se 1® conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso. 
2.°), 7.® y 8.®

D. Félix Morante Redondo, Ná- 
vaicán (To ledo ), calle del Recreo, 
jiúm. 10, bajo.— Número de hijos, 
ocho. Se le concedan los beneficios 
de los artículos 4.® íou$o 4AJ, 
7.°- y 8.°

IX Eugenio .Marín Días, Villás'i-: 
quilla fToIed^V Ifira  al Río, nú~ 
Mero 23; bajs*.— Níámer© de 
ijuLí). Se le aikm l$-s 
.de. . Uñ mXhiilm 4.® l ú ) .

D. R*amón Milián Villuendas^ 
Mqntalfeán (Teru el), Umbría, 34.—* 
Número de hijos, nueve., Se le coiv* 
ceden los beneficios de los artíce
los 4.® (caso 2.®), 7.° y 8.®

D. Bienvenido Monzón Calvó,; 
Montalbán (T eru e l), Umbría, 43.—* 
Número de hijos, ocho. Se le con-; 
ceden los be/ieficios de los artíeu^ 
los 4.® (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Isidro Maganto Santiago, Vi-; 
llasequilla (To ledo ), Mira el Río,:
11. Se le conceden los beneficios de; 
los artículos 4.® (caso 4.°), 7.® y 8.® 

D. Reyes Sesmero Santos, Villa-- 
cañas (To ledo ), Mayor, núm. 46.—* 
Número de hijos, ocho. Se le con-; 
ceden los beneficios de los artícun 
los 4.® (caso i.®), 7.® y 8.®

D. Alonso Suárez García, Anes,; 
Siero (O viedo).— Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios dé1 
los artículos 4.® (caso 3.°), 7.® y 8.° 

D. Modesto Montes Montes, Na
va (O viedo).— Número de hijos,. 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2/jy, 
7.® y 8.®

D. Pedro Laguna Sánchez, Valla-; 
dolid, calle de Evencio Tranque, 14.’ 
Número de hijos, 10. Se le conce-:
den los beneficios de los artículos
4.® (caso 3.®), 7.® y 8.°

D. Antonio Lomo Mar til, Ilervás 
(Cáceres), calle de Rabilero, 27.-^ 
Número de hijos, nueve. Se le coii-s 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 2.®), 7.» y 8.®

D. Manuel Lucio y Benítez, Bil-; 
bao (V izcaya), Iralabarri, villa  “ Er- 
mua", piso prim ero.— Número de? 
hijos, ocho. Fe le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (casó 
4.®), 7.® y 8.®

D. Vfetori anó López Moya, Se se-: 
ña (To ledo ), calle del Ayuntamieri.-; 
tó, número 11.— Número de hijos,- 
ocho. Se le conceden los beneficio^ 
de los artículos 4.® (caso l.°)y 
7S f  S* I

D. Bautista Odriozola OUrmfirí, 
San Sebastián (Guipúzcoa), case-; 
río LBarracaV— Número de hijo^y 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los &i"tí culos ,4.® (caso 2.%  
7/ y •>  f

D. Simón Cabello Salas, Alba- 
late M  Arzobispo (Teruel) . M  
Núm eró de h i j os, ocho. Se le coü- 
eedéft los beneficios de los a r t ic é  
los 4.® ( c « ®  1.®), 7.® y 8.°

D. ia lvadhr García MarfM&z/
r& m i* etriijo-Navarr^t#
Síáaasísm .Se la eoit-

’les dé ios aytlcu*
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los 4 °  (caso  1.®), 7.° y 8,°
D. P edro  G u tié rre z  Diez, G araño , 

Boto y Amio (L e ó n ) . —  N úm ero 
de h ijos ,  ocho. Se le conceden -os 
beneficios  de los a r t ícu lo s  i.° (caso 
i .°) ,  7.° y 8.°

D. F ra n c is c o  G uerrero  Pa lac ios ,  
Córdoba, calle de Rodríguez S án 
chez, 2. — Núm ero  de h ijos, ocho. 
Se le conceden  los beneficios de los 
a r t íc u lo s  4.° (caso  l..°), 7.° y 8.°

D. Angel Pérez A lm uzara , Gis- 
t i e r n a  (L eón) .—  Número de h ijos ,  
ocho. Se le conceden los. beneficios 
de los a r t ícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Ja im e  M on tagu t  Climent, Al- 
m i s e r a t  ( V a lenc ia ) .—  N úm ero  de 
l i j e s ,  ocho. Se le conceden l i s  
beneficios dé los a r t ícu lo s  4.° (caso
1.°), 7.° y  8.*

D. V enancio  F ie r r a  C a n t te rm a ,  
Solorio, V illaviciosa (Oviedo). —  
N úm ero  de hijos, 11. Be le conce-: 
den los beneficio? tío los art ículos. 
4,° (caso; 4.°), 7.° y 8.°

D. Pablo  F e rn á n d e z  F ra ile ,  S a n 
tander ,  calle d e 'C o ló n ,  n ú m e ro  15. 
N úiñero  de h ijos ,  nueVe. Se le con-' 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Eusebio  E s te b a n  Quiroz, N a
vas  del M arqués  (Avila), calle del 
Converjo .. —  N úm ero  de h ijos ,  
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4.° (caso  1.°),. 
7.° y 8.°

D. F e rn a n d o  D om ingo  G uerre ro ,  
M on te j íc a r  ( G ra n a d a ) .— N úm ero  de 
h ijos ,  nueve. Se le conceden  ios 
beneficios  de los a r t íc u lo s  4.® (caso
2.°), 7.° y 8.a

D. F ra n c is c o  D om ingo  R a m í 
rez, M o n te j íc a r  ( G ra n a d a ) . ;— N ú
m ero  de h ijo s ,  ocho. Se le co n ce
den  los benefic ios  de los a r t í c u lo s  
4.° (caso  l . e) , 7.® y 8.®

D. Francisco Domingo López, Mon
tejícar (Granada).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 

. los artículos 4* (caso L*)? 7.° J  8.®
D. Jo sé  F e rn á n d e z  Vega, T orie ll i ,  

R ivadesel la  (O viedo).— N úm ero  de 
h ijos ,  ocho. Se le conceden  los b e 
neficios de ios a r t íc u lo s  4.® (caso 
! .• ) ,  7.® y 8.®

D. F ra n c is c o  R o ldán  L a  g u ía  M a
drid, calle de C a bestre ro s ,  14.-— 

„ N ú m e ro  de h i jo s ,  ocho. Se le eon- 
los benefic ias  de los a r t íou -  

Jo» (caso  í.°) ,  7.® y  8.®
B. Pablo  C ues ta  Mozo, Sah 

b a s t ía n ,  (G u ipúzcoa ) ,  L u g a r  iz, L  O 
N úm ero  de h i jo s ,  ©©he. Se le con* 
ceden los benefic ios  de los  a r j ícu -  
Tos . &* i  A), 7.® y 8.a

D. B rau lio  Agudo Riaza, Madrid, 
calle del Sol, 9.— N úmero de h ijos ,  
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4.° (caso  1.®), 
7.° y 8.°

D. San t iago  F r u to s  Castro , C a ra -  
banchel  B a jo  (M adrid) ,  c a r r e te r a  
de E x tre m a d u ra ,  28.—  N úm ero  de 
hijos, ocho. Se le conceden  los b e 
neficios de los a r t íc u lo s  4;° (oa-o  
i.°) ,  7* y 8.V 

D. E n r iq u e  H eras  Camero, Madrid, 
paseo  de las  Delicias, n ú m . 4 2 .—- 
N úmero de h ijo s ,  ocho. Se le co n 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.° (caso  1.®), 7.° y 8.°

D. B en igno  J u a n a  B ach il le r ,^M a
drid, A ncora, 6 — N úm ero  de h ijos, 
ocho. Se le conceden  los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4.° (caso 1,°), 
7.® y 8.o

D. Jo sé  H erm ida  Dono, Madrid, 
A duana, n ú m . 9.— N úm ero  de h ijos ,  
nueve. Se lo conceden los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4.° (caso  2.®),
7.° y  8 y

D. E ladio  M enehero  Núñez, Ma
drid, D octor  F o u rq n e t ,  núm . 35.— > 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le con
ceden. los beneficios  de los artíc;u- 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Pedro  F u e n te s  Pérez, Madrid, 
R onda de A tocha, 11.— N úm ero  de 
h ijos ,  ocho. Se le conceden los b e 
neficios de los a r t íc u lo s  4.° (caso
i.*), 7.° y 8.°

D. Ignac io  González Lezoano, 
A lagón (Z a rag o za ) ,  ca l le  de Goya. 
N úm ero  de h ijos ,  nueve. Se le con 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.a (caso  2.°), 7,° y 8.°

D. V icen te  Pérez  Asunción, Aré- 
val o (Avila), t ra v e s ía  de San Pedro. 
Número, de h ijos ,  ocho. Se le con 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los .4.» (cas*! 1.°). 7.° y  8,*

D. F ra n c is c o  Sánchez San tos ,  
Madrid; M esón de P aredes ,  n ú m . 83. 
N úm ero de h ijos ,  ocho. Se le con 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4y (caso t / > ,  7.® y 8.°

D. Emilio  López L u zu r ia g a ,  Esté*' 
l ia  (N avarra ) ,  calle del Puy, 23.—; 
Número de h ijos ,  ocho. Se le con 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4.® (caso 1.°), 7.° y  8.®

D. Hilario B ueno  E xpósi to ,  T u -  
dela  (N avarra ) ,  calle del Cohete, i  i .  
Número dé h ijos ,  ocho. Be le co n 
ceden los beneficios de los a r t í c u 
los 4,® (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Vicente L a s h e ra s  Bonn, Ala
gón ( 'Zaragoza), calle de Goya. ™  
Núme?® de hijos, ©che. Ré le co n 
ceden los beneficios dé los a r f leú ^
fes t? ^  y

D oña D olores  C astán  Pérez, Otu 
da (C as te l lón) ,  p laza  de San Vi
cente, 7.— N úm ero  de h ijos, 10. Se 
le conceden  ios beneficios de los 
a r t íc u lo s  4 .°  (caso 3.°), 7.° y 8.° .

D. San tos  Martínez, C arrascosa  
(C uenca) ,  S an ta  C ris t ina .— Número 
de h ijos ,  nueve. Se le conceden, los 
beneficios de los a r t ícu lo s  4 .°  (caso
2.°), 7.° y 8.°

D oña Aleja  B e ng o a  T ro jao la ,  
M ondragón  (G u ip ú z c o a ) .— Número 
de h ijos ,  ocho. Se le conceden ios 
beneficios de los a r t ícu lo s  í.° (case 
1.°), 7.° y 8.°

D. M ariano  F ra n c isc o  Yillanuo- 
va, V illam bla  (V alladolid ) , calle del 
Hila, n ú m . 1. —  N úm ero  de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los a r t íc u lo s  4 .°  (caso  2 / ) ,  
7.® y 8.°

D. José Antonio Aguilar Prats, Be- 
¡alcázar (Badajoz), Hernán Cortés, 54 , 
N úm ero  de h ijos ,  ocho. Se le con** 
ceden los beneficios de los á r t i c a s  
los 4 .°  (caso 1.°), 7.° y 8.°

De Real o rden  lo digo a V; u p a 
r a  su conocim iento , efec tos ú t r a s 
lado a los in te re sa do s .  Di O  g u a r 
de a V. I. m uchos  años. $d, 29 
de Sep tiem bre  .de 1927.

V i  NOS
Señores  D irec to r  genera l  cK7 Acción 

Social y E m ig rac ión ,  OLÍhsnador 
de P agos  por ob ligaciones  de e s 
te M in is ter io  y Habili tado .del 
m ism o.

N úm . 886.
Excmo. Sr.: Visto el recurso de al

zada interpuesto en 21.de Febrero del 
corriente año por D. Servando Segu
ra Fernández, Alcalde de Baza, y otros 
señores, todos del Ayuntamiento de 
dicha población y como tales clave
ros del Pósito; recurso entablado ceñ
irá resolución  de 28 de Enero del co
rriente, en la que se les impuso la 
responsabilidad de pago de 45,05 pe
setas por gastos de visita del Jefe de 
Pósitos de Granada,-Almería, visita gi
rada en Agosto de 1926:

Resultando que según el informe de 
la Je fa tu ra  de Granada la visita se 
giró a los efectos de movilización dé 
fondos del Pósito y en su caso reco
gida de las existencias paralizadas e 
ingresarlas en la cuenta corriente del 
Banco e España, y para  t ra ta r  de. li- 
quid a r  y re in tegrar deudas antiguas:

Resultando que la Jefatura- en - su 
informe, que recoge ios datos ,<M arta 
de visita, ha&e. un estado minucioso 
de las existencias en caja desdo el 
año 1924, estad* que d e m u e s t ra . quú 
fes ta les van !i«mentan<fe
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y están allí paralizadas sin inversión 
y sin que tampoco se lleven a la 
cuenta del Banco de España., según 
previene la c ircu lar  de 5 de Junio 
He 1924;

Resultando que en su v io u d ,  y p re 
vio expediente, se impuso la respon
sabilidad pecuniaria  dicha, de 45,05 pe
setas :

Resultando que los nombrados en 
la cabeza do esta resolución se alzan 
fundándose en que ios claveros no - son 
responsables del movimiento del cau
dal del Pósito:

’ Resultando que la Dirección infor
ma en el sentido de que no se deben 
apreciar  los fundamentos del recurso .

Considerando que según el oslado 
que proporciona la Je fa tu ra ,  y que 
no ha sido contradicho, los fondos del 
Pósito estuvieron paralizados por m u 
cho más de seis meses, siendo oslo 
culpa de los Administradores, pues si 
no había solicitantes debieron ilevai 
©sos fondos al Banco de España, con 
arreglo a lo dispuesto en la c ircular  
Cíe 5 de Junio  de 19-24:

Considerando que ios señores cla
veros son además miembros del Ayun
tamiento y Alcalde presidente uno de 
ellos, y sabido es que según la legis
lación de Pósitos el Ayuntamiento es 
$1 adm inis trador de los fondos del Pó
sito  y el responsable de los mismos, 

S. M. el Rey (q. D. g.), vista la cua
lidad d:s miembros del Ayuntamiento 
fie los claveros recurrentes, que son 
Alcalde, Secretario y Depositario del 
fi&ismo, ha tenido a bien confirmar la- 
resolución de que se recurre.

Lo q u e 'd e  Real orden digo a Y. E. 
para  su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1927.

AUNOS
Señes* D irecta r  general de Acción so

cial y Emigración,

Múm. 831. 
lira©. Sr.: Y isto  el expedien te  in -  

- éoa$0  a in s t a n c ia  del D elegado r e -  
í g io  de E n s e ñ a n z a  I n d u s t r ia l  de Bil-  
i bao, p a r a  que por  es te  M in is te r io  
¡ se « r e p t a r a n  al nuevo plan de e s -  
l tu d ie s  tas  A uxil ia res  n u m e ra r io s  
■ de la  E sc u e la  de In g en ie ro s  I n d u s -  
| t r í a l e s  de Bilbao, en v id tud  d r  lo 
• e©t* ble-cuta en -o* arl'ciilos 9A y 32 

é e l  R e g la m e n ta  de 1 1  de O c tubre  
de 1926:

R e su l ta n d o  que con  a r r e g lo  al 
ra©fttttaa$d© iban que e m-- .*•? el 
citad® Regí amen le. han  d® ser 14 
la s  A u x i l ia d a s  n u m e r a r i a s  en to 
das las Excítalas do ingciocios in- 
ñtxsteúalss y  que  de la p r o p u e s ta  
elevada Otfta M in is te r io  se d ed u 

ce que en la cíe Bilbao existen cua
t ro  v a c a n te s  c o r r e s p o n d ie n te s  a 
las  d isc ip l in a s  s ig u ie n te s :  D ibujo  
de p ro y ec to s ,  A m pliac ión  de F í s i 
ca g ene ra l ,  c o m p re n d ien d o  la T e r 
m o d in á m ic a  y ap l ica c io n es  de la 
luz, {Topografía y Geodesia , Apli
cac iones  in d u s t r ia le s  del ca lor ,  O pe
ra c io n e s  m e c á n ic a s  g e n e ra le s  en  la 
u í ü u s t r i a  y  Má n i n a s  h e n / a m o e l i 
t a s  y A n á lis is  qu ím ico  g e n e ra l  y 
e spec ia l ,  Q u ím ica  genera! ,  a d e m á s  
de la de M e ta lu rg ia  g e n e ra l  y Si
d e ru rg ia ,  cuyo p ro p ie ta r io ,  s e g ú n  
p a r t i c ip a  a h o r a  al M in is te r io  la 
J u n t a  re g io n a l ,  se e n c u e n t r a  hace 
v a r io s  añ o s  rec lu ido  en u n a  c a sa  
de s a lu d :

.C o n s id e ra n d o  que el a c o p la m ie n 
to de los nueve  A ux ilia res  p r o p u e s 
tos  se a d a p ta  a las  p rescripciones-  
de los ar tícu los-  9.a y 32 del R e g la 
m en to ,  p u es to  que v e n ía n  d e s e m p e 
ñ an d o  su s  c a rg o s  en la  re fe r id a  
Escuela y que las cuatro vacantes 
citadas en el resultando anterior,  
motivadas por ía variación del p l-n  
de es tud io s ,  deben ser  p ro v is ta s  p o r  
c o n c u rso  e n t r e  In g e n ie ro s  i n d u s 
tr ia le s ,  con a r r e g lo  al a r t íc u lo  4 i 
del c i tado  R e g la m en to  de 1 1  de Oc
tu b re  de 1926, pero  de n in g u n a  m a 
n e r a  la A ux il ia r ía  a que a fe c ta n  las 
e n s e ñ a n z a s  de M e ta lu rg ia  g e n e ra l  
y S id e ru rg ia ,  m ie n t r a s  p o r  es te  Mi
n i s t e r io  no  se e sc la re zc an  las  c a u 
sa s  de la a n ó m a la  s i tu a c ió n  en que 
se e n c u e n t r a  el A uxil ia r  t i t u l a r  d@ 
la  m ism a ,

S. M. el Ruy (q. I). $>;,), m  v ir tad  
de  ac o p la m ie n to ,  h a  ten ido  a b ie a  
n o m b r a r :  a D, Rafae l  (Rica F e r n á n 
dez, Auxilia r  n u m e ra r io  de A náli
sis  a lgebra ico ,  e ' i n f in i t e s im a l  y Me
c á n ic a  r a c io n a l  de la E sc u e la  de in 
g e n ie ro s  in d u s t r ia le s  de B ilbao ; 'a  
p .  IJymuel C a s te l la n o s  J a q u e l ,  íd&sa 
id. de M ecán ica  ap l icada  a la c o n s 
tru cc ió n  y C onoc im ien tos  y e n sayos  
de m a te r i a le s  y c o n s t ru c c io n e s  in 
d u s t r ia le s ,  de la m is m a  E sc u e la ;  % 
D. Julio  Sáeiiz Bares, ídem új. de Geo
m e t r í a  a n a l í t ic a  y N o m o g ra f ía  y  
G eo m e tr ía  d esc r ip t iv a  y su s  ap l i 
c a c i o n e s ,  ríe la (d r m  id. ;  a i r  g  m- 
A rt iae h  Á re izaga,  id. id. de D ibu jo  
a r t í s t ic o  in d u s t r i a l  y D ibujo de t a 
ller, de la id. Id.; a D. M ariano  M a
teo  M antilla ,  id. id. de M otores  t é r 
m icos  y T r a n s p o r t e s  en g e n e ra l  y 
F e r ro c a r r i l e s ,  de la id. id.; a  don 
Daniel A n s a u s l i  Dor.ron.sor©. ídem 
id. de Eco-nomía po lí t ica  y L e g is la 
ción in d u s t r ia l  y O rg a n iz ac ió n  y  
C on tab il idad  do E m p r e s a s  in d u s 

tr ia le s ,  de la  id. id . ;  a  D. Pedtoo 
M endizáhal L a r ru m b e ,  id. id. de E le
m e n to s  de m á q u in a s  y m e c a n ism o s  
e H id ráu l ica  y m á q u in a s  h id ráu l ta  
ca-  do ¡a L u m  id.;  a D. A v a v h  
bréxia Merino, . id. id. de Q uím ica 
in d u s t r i a l  y F ís ic o -q u ím ic a ,  y a 
D. E d u a rd o  Abásolo M artínez ,  ídem 
id. de E le c t ro te c n ia ,  p r im e ro  y se
g undo  cu rso s .

A s im ism o  es la  v o lu n ta d  de S. M. 
que se p ro v e a n  p o r  concu rso ,  con 
a r r e g lo  a las p re s c r ip c io n e s  del a r 
t ícu lo  41 deí R e g la m en to  de 1 1  de 
O c tub re  de 1926, las  A u x il ia r ía s  nu 
m e r a r i a s  va can les en d icha  E scu e 
la  y c o r re sp o n d ie n te s  a las  en se 
ñ a n z a s  de: D ibujo  de p royectos,  
A m pliac ión  de F ís ic a  g en e ra l ,  com 
p ren d ie n d o  la T e r m o d in á m ic a  y 
A p licac iones  de la luz y T o p o g ra n  
f ía  y G eodes ia ;  A p licac iones  indas-; 
tríales del calor y Operad  ornes mecá
nicas generales en la i iufuslria y Má
quinas her ramientas ,  y Análisis m í 
m ico  g e n e ra l  y espec ia l  y  Química' 
g e n e ra l .jf

De Real o rd en  lo digo a Y. I. pan 
r a  su  co n oc im ien to  y d em ás  efec
tos .  D ios g u a rd e  a A7. I. muchos' 
a ñ o s .  Madrid, 1.° de O c tub re  de: 
1927.

AUNOS
S eñor  D i re c to r  g e n e ra l  de Gomera

ció I n d u s t r i a  y S egu ros .

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINSITERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Yisto el expediente pro
movido por D. Wenceslao López Cue
to, Contador auxi l ia r  do tercera ciase 
del Cuerpo auxilia r  de Con Labilidad, 
con destino en la Tesorería-Contadu
r ía  de Hacienda en Santander, en so
licitud de licencia p a ra  asuntos pro
pio»,

S- M. el Rey (q. D. g.), d e c e n t a r - '  
mi dad con lo propuesto  par  Y. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses* durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo ai 
artículo 33 del Regiamente de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada 1© digo 
a Y. I. para  los debidos efectos, coa 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
Y. L m ucho3 años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1027.—El Jefe  de Personal, 
P. 8 -, Carlos Sauras.
Señor Director general, de Tesorería

y Contabilidad.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Enrique García de Ar- 
boteya y La.ba.rrieta, Oficial de prime-? 
r a  clase del Cuerpo peria íai de Adua-
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.b a s , V is ta  en  la  d& S ev illa , en so lic i
tud  de lic en c ia  por enferm o,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo in form ado  por V. I.. se ha se r 
vido concedérse la  por un mes, con 
sueldo  en tero  según el caso p rim ero  
jde¡l a r tícu lo  33 del Reglam ento y  R eal 
prden de 12 de D iciem bre de Í924.

De Rea] orden com unicada lo digo 
a  V. I. p a ra  los debidos efectos, con 
devo lución  del exped ien te. Dios g u a r
de a  V. I. m uchos años. M adrid, 6 de 
O ctubre de 1927.—El Je fe  de Perso
n a l, P. S., Carlos S au ra s .
Señ o r D irecto r gen era l de A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

E l Gobernador c iv il de la  p ro v in c ia

de H uesca p a r t ic ip a  que, en v ir tu d  de 
lo p recep tuado  en los a r tícu lo s  16 
y  17 del Reglam ento  sobre población 
y  térm inos m un ic ip a les , y  cum plidos 
los trám ite s  que en ios m ism os se se
ñalan , la  en tidad  local m enor deno
m inada T orres de B a rb a  es se h a  se
gregado del A yun tam ien to  de B arbues, 
constituyendo nuevo M unicip io , que 
se denom inará T orres de B arb ues.

Teniendo en cuen ta  que la  R eal o r
den c irc u la r  de 9 de Ju lio  de 1921 
dispone que con el fin de que las v a 
riac io n es de térm inos m u n ic ip a le s , 
acordadas con a rreg lo  a las p re sc r ip 
ciones del E statu to  m u n ic ip a l y  su  
Reglam ento co rrespond ien te tengan  la  
deb ida pub lic id ad , se in serten  en la 

G a c e t a  de  Ma d r id  p ara  que lleguen a  
conocim iento de los Centros del E s
tado a qu ienes pueda in te re sa r  ta le s  
m odificaciones, se pub lica  el p resen te 
anuncio  a  los efectos p reven idos en 

* d ich a  So berana d isposición .

M adrid, 7 de Octubre de 1927.— M  
D irector genera l, R afae l Muñoz.

Con esta  fecha se ha acordado, en 
el exped ien te de pensión incoado p e?  
el A yun tam ien to  de F u en tea lv illa  (Al
bacete) a favor de ia  v iuda y  h u é r 
fanos del S ec re tar io  que fué do la 
Corporación D- Sa lvado r Pérez Reque
r a , el s igu ien te  p ro rrateo , con a rre 
glo a la cTMría p arte  del sueldo  armai 
de 3.500 p ese ta s :

El A yuntam ien to  de A lca lá  del Júcat 
abonará m ensualm ente 2,62 pesetas 

El de Rec-ueja, 9,17.
E l de Gasas de Ju a n  Núñez, 33,34, 
El de F u en tea lv illa , 27.79.
E l A yun tam ien to  de F u en te a lv illr  

ten d rá  a su cargo el recau d ar de lo# 
dem ás la  p arte  que les ha correspon* 
dido y  abonará a la  v iu d a  y h u ó rla 
nos deí Sr. Pérez R equena el importe 
ín tegro  do su  pensión m ensual.

M adrid, 6 de O ctubre d e J 9 2 7 .—E  
D irector g en era l, R afae l Muñoz.

M INISTERIO DE FO M ENTO

 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s . — C a r r e t e r a s .  -C o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n .

SE G U N D AS SU B A ST A S, D E SIE R T A S, DE R E P A R A C IÓ N  DE C A RR E T E R A S

En las subastas de reparación de carreteras c lebradas en esta Dirección general el día 24 de Septiembre último, han qut 
dado desiertas las segundas subastas, que figuran en ia siguiente relación;

<... .................  . —

JEFATURAS CARRETERAS Y KILÓMETROS CLASE GE OBRAS
Pras ti puesto 

de administrad#
Pesetas

B urgos............ . Burgos a Logroño kilómetros 21 ai 3 5 ..............
Estar ti t a an ordi des Valls, kilómetros 17 al 23 y Viiademat 

a Palafru^cLL ki lómetros 18 al ¿ é  y  33 ai 35 . . . .  * . . . . . . . . . .

Tn i’o non o n ErflDíi n Ir ¡ í o aí toq 69 a! 76 v 81 al 94 ...•«»•*<>«»•

Reparación del firme . . .

Reparación de explana
ción y firme

135.€38,64

02.103,11
117.689,19
32.77l-.C5 
31.180,67 ■ 
18.079,44

48.361,18

32.901,60*
F

125.403,6^1

‘4-’'
26.855,81
33.985,88,

136.041,06

53.052,61

Gerona* ••• •••«••• •*•

ídem.-................Guadal ajara «•••••«••  
Jaén

1 d 1 awllu a  i  l a>i< id, ai lUinoti un «i • u j  m • *#*.•*•.»»•
Albacete n Jaén, kilómetros 208,576 al 211,  . ,  . . . .......................
Leí ma a la estac ón de San Asensio, kilómetros 76 al 81 . . . . . .
Salamanca al muelle de Fregeneda, kilómetros 0,404 ai 0,477 . 
La Veiiés a la estación de Gomecello, kilómetros 1 al 7 . . . . . . .

stación de Fuente de Santa Cruz a Arévalo, kilómetros 17 al

Idem ................................
Reparación del firme
Adoquinado...............
Renaración de explana

Logroño , * > . • • • • • • • .

Salam  n c a ........ * * . . .

Id em ............................

Segó vi a . . .  . . . * * * . . . .

ción y firm e..................

Reparación del firm e . .  * .  

Reparación de explana
ción y f i rmey a l4uitra- 
nado . • • • • • • • • * * * * • • • •

Vgil Q̂ aIÍ/Í

Kamora

J i d U l  1 vi CK CX v v i  AVAAV UAv V*. VW * v  *• A 1 v

Zamo a a Fermoselle, kilómetros 32 y  37, y  de la de Salaman
ca a Ferm oseliea la de Zamora a Fermoselle, k lómetros

Reparación del firm e .. . .
idern............... .B a le a re s ... . ................ Palme ai puerto de Alcudia, kilómetros 3 al 7 . ............ .• . a i 1 * jf ̂  i \J ni 0 4 ir OQ rtl ÍOLas Palm as.* *•*.*• . .  

Idem ...........

Las Palmas a Agaete, ki ómetros lo al 24 y  9̂ al o ¿ . ............

Las Palm as a Ban Bartolomé de Tirajana, kilómetros: 4 al

u típ A L  a L lU I l LIO U A p ia U a

ción y firm e................

í s iem
1

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y a los efectos de la Rsal orden de 3 de febrero de 1 21 (G a c e t a  del 11)* 
Dios guarde a' V. S. muchos a ro<. Madrid, -l.p de Octubre de 1927,—El Director general, Golabert.

Señores Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio, Jefe del N^goe^ado de < ontabiiidad del mismo e Ingenie { 
Jefes de Obr s publicas de surges, Gerona, Guadalajara, Jaén, Logroño, Salamanca, Segovia, Valiadoud, Zamora, a ear 
y  Las Palmas. ,
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Visto el r e su l ta d o  obten ido  en la 
Subasta de las o b ras  de re p a ra c ió n  
del firme do los k i ló m e tro s  9 al 12
de i a carro, tora de AILaíodejiio  a G u a
da Ja jara. pro  vi 7u.ua de Cuenca,E s ta  D irecc ión  g en e ra l  h a  t e n i 
do a bien a d ju d ic a r  defin it ivam en
te el servicio  al m e jo r  posto r ,  don 
Angel Pa rd o  Zuril la ,  vecino de 
Cuenca, que se co m p ro m ete  a e je 
cu ta r lo  con su jec ión  al p royecto  y  
en los p lazos des ignados  en el 
pliego de cond ic iones  p a r t ic u la r e s  
V económ icas  de es ta  c o n tr a ta ,  po r  la c a n t id a d  de 49.583,40 p ese tas ,  
s iendo el p re s u p u e s to  de c o n t r a ta  
de 49.583,40 pese-tas. ten iendo  el 
ad ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la co
rre sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  de c o n t r a 
ta  an te  el N o ta rio  que designe el 
D ecano del Colegio Notar.-:iI'de Madrid, den tro  del plazo de u n  mes, 
Jt c< n la r  pie la facha  de la p u b l ic a ción en la Gacota de Ja presóme re
solución.Lo que com unico  a V. S. p a r a  su  
conocim ien to  y efec tos .  Dios g u a r 
de a V. S. m u ch o s  años. Madrid, 3 
de Octubre  de Í927. —  El D irec to r  
genera l ,  G elabert .
Señores  O rd e n a d o r  de P a g o s  de 

es te  M inisterio ,^ Je fe  del Nego
ciado de Contabil idad, Ingen ie ro  
J e fe  de O bras  púb l icas  de la p ro 
v incia  de Cádiz y a d ju d ic a ta r io  
D. Angel P a rd o  Z uril la ,  vecino de 
Cu en e ai

Visto el re su l ta d o  ob ten ido  en. la; 
su b a s ta  de las  ob ras  de re p a ra c ió n  
del firme en Icrs k i ló m e tro s  39 al 
43 y 50 al 54 de la. c a r r e te r a  d e  ' Cuenca a Alcázar do San Juan, p rov in 
cia' de Cuenca.

E s ta  D irección  g en é ra l  b a  t e n i 
do a b ien  a d ju d ic a r  d e finid ivameriv 
le el serv ic io  al m e jo r  p o s to r ,  don 
V ic to r iano  Garc ía  Sánrbcz .  vecino 

'd e  O livares  de Jdácar, p ro v in c ia  de 
C uenca, que  se co m p ro m e te  a eje-^ 
cútanlo con su jec ió n  al p royec to  y

en los p lazos  des ig n ad o s  en el 
pliego de co n d ic io n es  p a r t i c u la r e s  
y económ icas  de e s ta  c o n tr a ta ,  p o r  
l a  c a n t idad  de 67.450 p e se ta s ,  
s iendo el p r e s u p u e s to  de c o n t r a t a  
de 78.610,20 p e se ta s ,  ten iendo  el 
a d ju d ic a ta r io  que o to rg a r  la  co
r r e  sp dn d ien te  e s c r i tu r a  de contra-* 
ta an te  el N o ta rio  que des igne  el 
D ecano del Colegio N o ta r ia l  de Ma
drid, den tro  del plazo de u n  m es, 
a c o r l a r  de la fecha  de 1a. p u b l ic a 
ción en la Gaceta de la  presente r e 
so lución .

Lo que com un ico  a V. S. p a r a  su  
conoc im ien to  y efec tos .  Dios g u a r 
de a V. S. m u c h o s  años. Madrid, 3 
de O c tubre  de 1927. —  El D irec to r  
genera l ,  G,elabert.
S eñores  O rd en ad o r  de- P a g o s  de  

es te  M in is ter io ,  Je fe  del Nego-^ 
ciado de Contabil idad, In g en ie ro  
J e fe  de O bras  púb l icas  de la p r o 
v inc ia  de Cádiz y a d ju d ic a ta r io  
D. V ic to riano  G arc ía  Sánchez, 
vecino de O livarez de J ú c a r

Visto el resultado obtenido en la su
basta  de. las obras de reparación del 
firme en los kilómetros 110 al 132 de la ca r re te ra  de Albacete a Jaén, p ro 
vincia de Jaén,

E sta  Dirección general ha- tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m e jo r  postor D. Juan  Delga
do García, vecino d e A n d ú ja r ,  prov in
cia de Jaén, que se cóm pramete-a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones part iculares  y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
140.900* pesetas, siendo el p resupues
to de contra ta  de 157.414,30 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura d e  con
t ra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a contar de la fecha de la publicación

efi la Gaceta de la presente resolu-s ción.
Lo que comunico a V. S. pa ra  su co* 

nocimiento y  efectos. Dios guarde] 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de: 
Octubre de 1927.:—El Director gene-: ral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos, de 'este 

Ministerio, Jefe del Negociado Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de Jaén  y adjudicatario  D. Juan  Del-? 
gado García, vecino de Andújarj (Jaén).

Visto e! resultado obtenido en la suh 
basta  de las obras de reparación d$ 
explanación y firme de los kilómetros: 
28 al 32 de la ca rre te ra  de estación! 
de Vilches a Almería, provincia /de! Jaén,

E s ta  Dirección general-ha  tenido a' 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí m ejor postor D. Diego Poyan 
tos Ruiz, vecino de Rus, provincia de] 
Jaén, que se compromete a ejecutarla 
con sujeción a.l proyecto y en los pía-: 
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares  y económicas de esta contrata, por la cantidad de pe-, sedas 29.095, siendo el presupuesto de 
contrata  de 36.193.73 pesetas; teniendo el adjudicatario  que otorgar la co-; 
r r  esperen ente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a conlar. 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su en- nocimiento y efectos. Dios guardo' 
a V. S, muchos años. Madrid, 3 de 
Octubre de -1927.—El Director guia
ra!, Gelabert.
Señores Ordenador dé Pagos de osle 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
•Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de. 
Jaén y adjudicatario  D. Diego Po* 
y a Los Ruiz, vecino de Rus (Jaén), j


